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Presentación 
El Departamento Administrativo de la Función Pública –DAFP (en ade-

lante Función Pública), órgano competente para emitir conceptos en 

materia salarial y prestacional de los empleados públicos, ha elaborado 

herramientas de información y consulta para que las entidades públicas 

cuenten con instrumentos que les permita la aplicación apropiada de las 

normas que regulan la administración de personal. 

En esta oportunidad presentamos la guía “Régimen prestacional y sa-

larial de los empleados públicos del orden Territorial”, esta contiene el 

ordenamiento jurídico, jurisprudencia actualizada y conceptos relevantes 

de la Dirección Jurídica de Función Pública, aplicables a quienes laboran 

en la administración pública del orden territorial. Lo anterior, permite al 

lector disponer de un documento con las normas, criterios de interpreta-

ción y sentencias vigentes y se constituye en una herramienta fundamen-

tal para la toma de decisiones en materia salarial y prestacional. 

Este documento es una herramienta técnica que facilita la implementa-

ción de la política de Talento Humano que, a su vez, hace parte de la di-

mensión “Talento humano” del modelo integrado de planeación y gestión 
– MIPG. De manera que, esta Guía les permitirá a las entidades públicas 

desarrollar sus procesos de gestión estratégica con calidad e integridad 

para generar valor público.

Con este instrumento se busca difundir los lineamientos y orientaciones 

emitidas por Función Pública para la debida interpretación y aplicación 

de las normas en materia salarial y prestacional, de manera que sean in-

teriorizadas por parte de las entidades y que contribuya al mejoramiento 

del quehacer de lo público. 

Liliana Caballero Durán

Directora Función Pública 
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1. REGIMEN PRESTACIONAL

1.1.       Prestaciones sociales 

Las prestaciones sociales constituyen pagos que el empleador hace 

al trabajador directamente o a través de las entidades de previsión o 

de seguridad social en diner n motivo de la misma. Se diferencian de 

los salarios en que no retribuyen directamente los servicios presta-

dos, y de las indemnizaciones, en que no reparan perjuicios causados 

por el empleador. 

La Corte Constitucional [C-823, 2006] ha abordado la clasificación y 

definición de las prestaciones sociales en los siguientes términos: 

La ley laboral clasifica las prestaciones sociales a cargo del emplea-

dor en los siguientes dos grandes grupos: 

Las prestaciones sociales comunes, que son aquellas que corren 

a cargo de todo empleador independientemente de su capital. Perte-

necen a esta especie las prestaciones por accidente y enfermedad 

profesional, el auxilio monetario por enfermedad no profesional, el 

calzado y vestido de labor, la protección a la maternidad, el auxilio 

funerario y el auxilio de cesantía. 

Las prestaciones sociales especiales, que por el impacto econó-

mico que conllevan, están a cargo de ciertas empresas atendiendo a 

su capital, como son la pensión de jubilación, el auxilio y las pensiones 

de invalidez, escuelas, especialización, primas, servicios y el seguro 

de vida colectivo. 

Las Altas Cortes se han pronunciado en diversas ocasiones frente a 

la competencia de las corporaciones públicas del nivel territorial para 

crear o establecer elementos prestacionales. Entre algunos de los 
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pronunciamientos, se pueden nombrar la sentencia de la Corte Supre-

ma de Justicia del 7 de febrero de 2007, radicación 30228, posición re-

iterada en sentencia de fecha 23 de marzo del mismo año, radicación 

302302, en las cuales se ha señalado que las citadas corporaciones 

carecen de competencia para fijar el régimen prestacional.  

De manera concreta, en la primera de las sentencias anunciada, la 

Corte Suprema de Justicia (Sala Laboral, SL30228, 2007) señaló lo 

siguiente:

Ya frente a los artículos 41 de la Ley 11 de 1986 en armonía con lo 

establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley 4ª de 1992 hay que 

empezar por decir que estas normas efectivamente disponen que co-

rresponde a la ley fijar el régimen prestacional de los empleados pú-

blicos del orden municipal, y de igual manera el artículo 12 de la Ley 

4ª señala con absoluta perentoriedad “…no podrán los corporaciones 

públicas territoriales arrogarse esta facultad.

(…)

De manera que cuando las normas que se dejaron trascritas ubica-

ron en cabeza del legislador la potestad de regular lo relativo a la 

fijación de las prestaciones sociales de los empleados públicos del 

ámbito municipal, no estaban refiriéndose solamente a aquellas que 

se causan estando el funcionario en servicio activo, como sugiere el 

recurrente, sino también a las que nacen una vez termina la relación 

de trabajo y cuyo surgimiento produce precisamente dicha extinción, 

como por ejemplo, las pensiones de toda índole. 

Así mismo, el Consejo de Estado (Sala de Consulta y Servicio Civil, 

1.518, 2003) frente a la competencia compartida entre el legislador y 

el Ejecutivo, al momento de establecer el régimen salarial y presta-

cional de los empleados públicos, consideró: 

La Constitución de 1991, por su parte, al regular lo relativo a las atri-

buciones del Congreso de la República, estableció en el artículo 150, 

numeral 19, literal e), que a este le corresponde dictar normas ge-

nerales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe 

sujetarse el Gobierno para regular, entre otras materias “el régimen 

salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros 

del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública”. 
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El Constituyente de 1991, entonces, conservó el concepto que venía 

desde la reforma constitucional de 1968, en relación con la necesidad 

de la existencia de una competencia compartida entre el legislador y 

el ejecutivo en la regulación de determinadas materias, una de ellas la 

fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, 

entre otros servidores del Estado, en donde la función del primero se 

debe limitar a establecer unos marcos generales, unos lineamientos 

que le circunscriban al segundo la forma como éste ha de desarrollar 

su actividad reguladora para los asuntos específicamente señalados 

por la propia Constitución. 

3.2. En relación con la determinación del régimen salarial y presta-

cional de los empleados públicos, |a diferencia de lo que acontecía en 

vigencia de la Constitución de 1886, en donde el Congreso era quien 

señalaba la escala de remuneración de los distintos empleos, hoy, el 

legislador debe simplemente fijar los principios y los parámetros que 

el Gobierno ha de tener en cuenta para establecer no sólo la escala de 

remuneración sino los demás elementos que son propios de un régi-

men salarial y prestacional. 

Finalmente, el Consejo de Estado (Sala de lo Contencioso Administra-

tivo, Sección Segunda, Subsección B, 76001-23-31-000-2001-01732-

01(1964-04), 2005) ha soportado el criterio jurisprudencial sobre la 

competencia para crear o modificar prestaciones en los niveles nacio-

nal, departamental y municipal, anotó: 

En cuanto a la competencia para crear o modificar prestaciones socia-

les de los servidores del Estado a nivel nacional, departamental o mu-

nicipal, solo pueden ser establecidas por el Congreso o el presidente 

de la República en uso de las facultades extraordinarias; en este sen-

tido, la Corporación ha sido reiterativa y normativamente el soporte de 

este criterio jurisprudencia radica en: 

a.- La Constitución Nacional de 1886, en los siguientes artículos: 

“ART. 62. - La ley determinará los casos particulares de incompatibi-

lidad de funciones; los de responsabilidad de los funcionarios y modo 

de hacerla efectiva; las calidades y antecedentes necesarios para el 

desempeño de ciertos empleos, en los casos no previstos por la Cons-



-
F

U
N

C
I

Ó
N

 
P

Ú
B

L
I

C
A

 
-

1 3

titución; las condiciones de ascenso y de jubilación y la serie de servi-

cios civiles o militares que dan derecho a pensión del tesoro público”. 

“ART. 76 Corresponde al Congreso hacer las leyes.” 

Por medio de ellas ejerce las siguientes atribuciones: ... g). Determinar 

la estructura de la administración nacional mediante la creación de 

ministerios, departamentos administrativos y establecimientos públi-

cos, y fijar las escalas de remuneración correspondientes a las distin-

tas categorías de empleos, así como el régimen de sus prestaciones 

sociales, 

10).- Regular los otros aspectos del servicio público, tales como 

los contemplados en los artículos 62, 132 y demás preceptos 

constitucionales...” 

b.- La Ley 6 de 1945, artículo 22 dice: 

“El Gobierno, teniendo en cuenta la condición económica de los respec-

tivos Departamentos, Intendencias, Comisarías y Municipios, señalará 

por medio de decreto las prestaciones que hayan de pagar a los em-

pleados y obreros correspondientes”.  

c.-El Decreto 1333 de 1986, artículo 291 reza: “El régimen de pres-

taciones sociales de los empleados públicos municipales será el que 

establezca la ley, que también dispondrá lo necesario para que, dentro 

del marco de su autonomía administrativa, los municipios provean al 

reconocimiento y pago de dichas prestaciones. 

De acuerdo con lo señalado, la competencia del Gobierno nacional 

para fijar el régimen prestacional de los empleados públicos, se en-

cuentra establecida en los literales e) y f) del numeral 19 del artículo 

150 de la Constitución Política que señalan que corresponde al Con-

greso de la República dictar las normas generales y los criterios a los 

cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para fijar dicho régimen, 

así como dictar las normas que regulen el régimen de prestaciones 

sociales mínimas de los trabajadores oficiales; para tal efecto el legis-

lador expidió la Ley 4ª de 1992, 
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Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe 

observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y 

prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congre-

so Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestacio-

nes sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposi-

ciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 

19, literales e) y f) de la Constitución Política. 

En concordancia con lo anterior, el Gobierno nacional, en ejercicio de 

las facultades conferidas por la Constitución Política y la Ley 4ª de 

1992, expidió el Decreto 1919 de 2002 “Por el cual se fija el Régimen 

de prestaciones sociales para los empleados públicos y se regula el 

régimen mínimo prestacional de los trabajadores oficiales del nivel 

territorial”, mediante el cual estableció el régimen prestacional de los 

empleados públicos del nivel territorial y se resaltó que sería el mis-

mo al cual tienen derecho los empleados públicos de la Rama Ejecuti-

va del orden nacional. Así mismo, en el mencionado Decreto se reguló 

el régimen mínimo prestacional de los trabajadores oficiales del nivel 

territorial. 

¿Qué importancia tiene el Decreto 1919 de 2002 en el régimen 

prestacional de empleados públicos de la Rama Ejecutiva del 

nivel territorial? 

• El Decreto 1919 de 2002 en su artículo 1º instaura que, a partir 

de su vigencia, todos los empleados públicos vinculados o que se 

vinculen a las entidades del sector central y descentralizado de 

la Rama Ejecutiva de los niveles departamental, distrital y muni-

cipal, a las asambleas departamentales, a los concejos distritales 

y municipales, a las contralorías territoriales, a las personerías 

distritales y municipales, a las veedurías, así como el personal 

administrativo de empleados públicos de las juntas administrati-

vas locales, de las instituciones de educación superior, de las ins-

tituciones de educación primaria, secundaria y media vocacional, 

gozarán del régimen de prestaciones sociales señalado para los 

empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público del 

orden nacional. 
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• Señala que las prestaciones sociales contempladas en dicho 

régimen serán liquidadas con base en los factores para ellas 

establecidas. 

• Establece que el régimen de prestaciones sociales mínimas apli-

cables a los trabajadores oficiales vinculados a las entidades de 

que trata este Decreto será igual al consagrado para los emplea-

dos públicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional. 

Teniendo en cuenta lo expresado, los empleados públicos de la Rama 

Ejecutiva, tanto del orden nacional como territorial, tienen derecho a 

las siguientes prestaciones sociales: 

• Vacaciones

• Prima de vacaciones

• Bonificación por recreación

• Prima de navidad

• Subsidio familiar

• Auxilio de cesantías

• Intereses a las cesantías, en el régimen con liquidación anual

• Dotación de calzado y vestido de labor

• Pensión de jubilación

• Indemnización sustitutiva de pensión de jubilación

• Pensión de sobrevivientes

• Auxilio de enfermedad

• Indemnización por accidente de trabajo o enfermedad profesional

• Auxilio funerario

• Asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria, servicio 

odontológico

• Pensión de invalidez

• Indemnización sustitutiva de pensión de invalidez

• Auxilio de maternidad 
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Cabe aclarar que las anteriores prestaciones sociales se instauran 

como un derecho mínimo para los trabajadores oficiales, en el enten-

dido que estas pueden ser sobrepasadas, en virtud de lo que se prevea 

por el contrato de trabajo y demás mecanismos laborales que inte-

gran esta relación.  

Precisiones legales y descripción de las prestaciones sociales 

a cargo del empleador  

A continuación encontrará una reseña de cada una de las prestacio-

nes sociales citadas, donde se precisa su fundamento legal, las condi-

ciones para percibirlas y demás características fundamentales:  

1 . 1 . 1 .  V A C A C I O N E S

 

Definición 

Las vacaciones son el descanso remunerado equivalente a quince días 

hábiles a que tiene derecho el empleado después de haber laborado 

durante un año en la respectiva entidad.  

En relación con el derecho a disfrutar de las vacaciones, la Corte 

Constitucional (C-710, 2006) consideró: “Las vacaciones (…) se con-

vierten en otra garantía con que cuenta el trabajador para su desarro-

llo integral, y como uno de los mecanismos que le permite obtener las 

condiciones físicas y mentales necesarias para mantener su produc-

tividad y eficiencia”.  

Dentro de nuestra legislación, las vacaciones están concebidas como 

prestación social y como una situación administrativa, la cual consiste 

en el reconocimiento en tiempo libre y en dinero a que tiene derecho 

todo empleado público o trabajador oficial por haberle servido a la ad-

ministración durante un (1) año; el monto de las mismas se liquidará 

con el salario devengado al momento de salir a disfrutarlas. 
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Fundamento legal 

Las vacaciones encuentran su fundamento legal en las siguientes 

normas: 

• Decreto Ley 3135 de 1968, “por el cual se prevé la integración de 

la seguridad social entre el sector público y el privado y se regula 

el régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores 

oficiales”. Este Decreto fue modificado por los siguientes Decretos:

• Decreto Ley 1045 de 1978, “por el cual se fijan las reglas generales 

para la aplicación de las normas sobre prestaciones sociales de los 

empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional”.

• Decreto Ley 2150 de 1995, “por el cual se suprimen y reforman re-

gulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en 

la Administración Pública”.

• Ley 995 de 2005, “por medio de la cual se reconoce la compensa-

ción en dinero de las vacaciones a los trabajadores del sector pri-

vado y a los empleados y trabajadores de la administración pública 

en sus diferentes órdenes y niveles”.

• Decreto 404 de 2006, “por el cual se dictan disposiciones en ma-

teria prestacional”.

• Decreto 1083 de 2015, “por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 

¿Quiénes tienen derecho? 

Tienen derecho a disfrutar de vacaciones todos los empleados al ser-

vicio de la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial. 

Estas reglas no se aplican al personal de las fuerzas militares y de 

policía que tengan un régimen de prestaciones especial. 
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Fechas en las cuales se reconoce y factores para tener en 

cuenta para su liquidación 

De acuerdo con el artículo 12 del Decreto Ley 1045 de 1978, los em-

pleados tienen derecho a disfrutar de sus vacaciones dentro del año 

siguiente a la fecha en que se cause el derecho y pueden ser conce-

didas de oficio o a petición de parte; así mismo, en el artículo 18 de la 

misma disposición se señala que el valor correspondiente a las mis-

mas será pagado, en su cuantía total, por lo menos con cinco (5) días 

de antelación a la fecha señalada para iniciar el goce del descanso 

remunerado. 

Una vez el empleado solicita sus vacaciones, estas serán concedidas 

por el jefe del organismo o por la persona a la cual se le haya delega-

do dicha función. En el artículo 17 del Decreto Ley 1045 de 1978 se 

encuentran señalados los factores que se deberán tener en cuenta 

para su liquidación, siempre que correspondan al empleado al mo-

mento de iniciar el disfrute de las vacaciones, los cuales se enlistan a 

continuación:  

• La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo.

• Los incrementos de remuneración a que se refieren los artículos 

49 y 97 del Decreto. 

• Ley 1042 de 1978.

• Los gastos de representación.

• La prima técnica.

• Los auxilios de alimentación y de transporte.

• La prima de servicios.

• La bonificación por servicios prestados. 
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Eventos que no interrumpen el tiempo de servicios para efec-

tos de su disfrute 

Tal como lo señala el artículo 22 del Decreto Ley 1045, no se en-

tiende interrumpido el tiempo de servicios cuando la suspensión de 

las labores encuentre como fundamento alguna de las siguientes 

circunstancias: 

• La incapacidad no superior a ciento ochenta días ocasionada por 

enfermedad o accidente de trabajo.

• El goce de licencia de maternidad o paternidad.

• El disfrute de vacaciones remuneradas.

• Los permisos obtenidos con justa causa.

• El cumplimiento de funciones públicas de forzosa aceptación.

• El cumplimiento de comisiones.

• La licencia por luto. 

Compensación en dinero 

En materia de reconocimiento de vacaciones no disfrutadas por el em-

pleado, el artículo 20 del Decreto Ley 1045 de 1978 establece que las 

vacaciones solo podrán ser compensadas en dinero en los siguientes 

casos: 

• Cuando el jefe del respectivo organismo así lo estime necesario 

para evitar perjuicios en el servicio público, evento en el cual solo 

puede autorizar la compensación en dinero de las vacaciones co-

rrespondientes a un año.

• Cuando el empleado público o trabajador oficial quede retirado de-

finitivamente del servicio sin haber disfrutado de las vacaciones 

causadas hasta entonces. 
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Sobre este tema, la Corte Constitucional (C-598, 1997) afirmó lo 

siguiente: 

Las vacaciones constituyen un derecho del que gozan todos los traba-

jadores, como quiera que el reposo es una condición mínima que ofre-

ce la posibilidad de que el empleado renueve la fuerza y la dedicación 

para el desarrollo de sus actividades. Las vacaciones no son entonces 

un sobresueldo sino un derecho a un descanso remunerado. Por ello, 

la compensación en dinero de las vacaciones está prohibida, salvo en 

los casos taxativamente señalados en la ley, puesto que la finalidad 

es que el trabajador efectivamente descanse. Una de las situaciones 

de excepción es en caso de que los trabajadores se desvinculen del 

servicio, y no hayan gozado de su derecho al descanso remunerado, 

pueden recibir una indemnización monetaria. (Subrayado añadido). 

De modo que, las vacaciones son un descanso remunerado al cual 

tienen derecho los servidores públicos después de un año continuo de 

servicios, mientras que la compensación busca reconocer en dinero 

ese descanso para que el empleado no suspenda sus labores. 

Ahora bien, cuando a un funcionario se le compensan en dinero las 

vacaciones, estas se deben liquidar y pagar computando los mismos 

quince (15) días hábiles contabilizados a partir de la fecha del inicio 

del descanso, incluidos para efecto de su pago los domingos y feria-

dos contenidos entre el primero y el quinceavo día hábil, lo que dará 

18, 21, 23, 25 o 27 días calendario, según el caso; de lo contrario, el 

empleado público estaría en notable desigualdad frente a los que dis-

frutan en tiempo el descanso de los 15 días hábiles de vacaciones.

De esta manera, si las vacaciones se compensan por necesidades del 

servicio, se tendrá derecho al pago de quince (15) días hábiles liquida-

dos con los factores señalados en el art. 17 del Decreto Ley 1045 de 

1978, por año de servicios, a quince (15) días de salario por concepto 

de prima de vacaciones, a la bonificación por recreación y al reconoci-

miento de los servicios prestados durante los días que correspondían 

al tiempo de disfrute de las vacaciones que fueron compensadas. 
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No solución de continuidad para efectos del disfrute de 

vacaciones 

En relación con la no solución de continuidad1, es decir, la posibili-

dad de que el empleado acumule el tiempo de servicios para efectos 

del reconocimiento de elementos salariales o prestacionales, ahora, 

es importante tener en cuenta que el solo hecho de no transcurrir 

más de quince días entre el retiro del empleado y su nueva vincula-

ción con la administración, no faculta a esta última para que la reco-

nozca, pues para que esta figura proceda, deben darse los siguientes 

presupuestos: 

• Que en la nueva entidad a la que se vincule el empleado se aplique 

el mismo régimen salarial y prestacional que se aplicaba en la en-

tidad de la cual se retiró.

• Que la no solución de continuidad se encuentre expresamente con-

sagrada en la norma. 

Sin embargo, a partir de la expedición de la Ley 995 de 2005 y del 

Decreto 404 de 2006, las vacaciones, la prima de vacaciones y la bo-

nificación por recreación se deben reconocer de forma proporcional al 

tiempo laborado en cada entidad, de forma tal que no resulta viable 

aplicar la figura de la “no solución de continuidad”. 

Frente a este tema, el Consejo de Estado [Sala de Consulta y Servicio 

Civil, 1.848, 2007] consideró: 

1. Cuando se produce el retiro de la entidad es obligación efectuar el 

pago proporcional de las vacaciones, o el empleado puede solicitar 

que no se le efectúe dicho pago porque va a continuar vinculado con la 

administración pública sin solución de continuidad ¿Es viable acceder 

a esta petición?

1  No solución de continuidad: figura en virtud de la cual, a pesar del rompimiento 
de un vínculo laboral o de la suspensión temporal del mismo, el servidor no pierde los 
derechos a los cuales habría tenido lugar en caso de no haberse dado la separación del 
cargo.
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(...) La Sala responde:

Cuando se produce el retiro de un servidor de una entidad debe proce-

derse al pago de la compensación en dinero de las vacaciones en for-

ma proporcional al tiempo laborado. Por tanto, no es viable acceder a 

la petición del servidor que solicite que no se le compensen en dinero 

por continuar vinculado a otra entidad del Estado. 

De conformidad con lo anterior, al darse el retiro de un empleado de 

una entidad estatal, independientemente de su nueva vinculación, es 

deber de la entidad de la cual se retira el servidor reconocer y pagar 

proporcionalmente las vacaciones, la prima de vacaciones y la bonifi-

cación por recreación, de acuerdo con el tiempo laborado. En el caso 

de darse una nueva vinculación, a partir de ese momento se empieza 

a contar el tiempo que establece la ley para efectos de generar el de-

recho a las prestaciones señaladas. 

Aplazamiento e interrupción de las vacaciones 

Las vacaciones pueden ser aplazadas por necesidades del servicio o 

interrumpidas por la misma causal y adicionalmente cuando se pre-

senten las siguientes causales: 

• Incapacidad por enfermedad o accidente de trabajo, siempre que 

se acredite con certificado médico expedido por la entidad de pre-

visión a la cual esté afiliado el empleado o trabajador, o por el servi-

cio médico de la entidad empleadora en el caso de que no estuviere 

afiliado a ninguna entidad de previsión.

• Incapacidad por maternidad o aborto, siempre que se acredite en 

los términos señalados para el caso de incapacidad por enferme-

dad o accidente de trabajo.

• Otorgamiento de comisión al servidor.

• Llamamiento a filas.

• Licencia por luto. 
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El aplazamiento e interrupción de las vacaciones se debe decretar me-

diante resolución en la cual deben constar los motivos de la actuación. 

El disfrute pendiente en el caso del aplazamiento se hará efectivo en 

la fecha en que lo solicite el empleado y en el caso de la interrupción 

en la respectiva resolución se indicará la fecha de reanudación. 

Es de anotar que, en el evento de interrupción de las vacaciones, cuan-

do se programe el reanude y se haya presentado variación en el sa-

lario, el tiempo faltante de las mismas se reajustará con base en la 

nueva asignación. 

Vacaciones colectivas 

El artículo 36 del Decreto Ley 2150 de 1995 establece que para con-

ceder vacaciones colectivas bastará la autorización de los minis-

tros, directores de departamentos administrativos, superintenden-

tes, directores de establecimientos públicos, gerentes de empresas 

industriales y comerciales y los jefes de unidades administrativas 

especiales. 

En cuanto a las entidades del nivel territorial, se considera que el jefe 

de la respectiva entidad podrá autorizar las vacaciones colectivas con 

fundamento en las normas generales que regulan la materia. 

Cuando se concedan vacaciones colectivas, aquellos servidores que 

no hayan completado el año continuo de servicio autorizarán por es-

crito al respectivo pagador de la entidad para que, en caso de darse 

su retiro, se descuente de sus emolumentos y prestaciones el valor 

recibido por descanso vacacional y prima de vacaciones. 

Prescripción 

Las vacaciones, a diferencia de los demás elementos salariales y 

prestacionales, tienen un término de prescripción especial que corres-

ponde a 4 años, contados a partir de la fecha en la cual se haya causa-

do el derecho. Este término aplica cuando no se hiciese uso de estas, 

sin existir aplazamiento o interrupción por parte de la administración. 
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Cabe resaltar que el aplazamiento de las vacaciones interrumpe el 

término de prescripción, siempre que se cumpla con el requisito seña-

lado de la respectiva resolución motivada. De acuerdo con lo estable-

cido en la norma, solo se podrán aplazar hasta dos períodos de vaca-

ciones y únicamente por necesidades del servicio que impidan que el 

empleado se ausente de sus labores diarias. 

Conceptos relevantes 

REF.: PRESTACIONES SOCIALES-VACACIONES. ¿Cuántos pe-

riodos resulta viable compensar durante el mismo año? RAD.: 

ER. 8907-09. Concepto EE7277 del 13-Jul.-09.

(...) En caso de que el jefe de la entidad así lo estime, resulta viable 

la “compensación en dinero de las vacaciones correspondientes a un 

año”, expresión que esta Dirección Jurídica interpreta como la posi-

bilidad de compensar solo un periodo por cada año. Sin perjuicio de 

lo anterior, cabe señalar lo expresado por la Corte Constitucional en 

el sentido de que la finalidad de las vacaciones es que el trabajador 

efectivamente descanse. 

REF.: PRESTACIONES SOCIALES-VACACIONES. ¿Se le pueden 

conceder vacaciones a un empleado sin que se haya causado el 

derecho a disfrutarlas? RAD.: ER. 12411-09. Concepto EE9964 

del 24-Sep.-09. 

(...) en criterio de esta Dirección, las vacaciones deben ser concedidas 

por el jefe de la entidad o por los funcionarios que esté delegue me-

diante acto administrativo, de manera oficiosa o a petición del intere-

sado, dentro del año siguiente a la fecha en que se cause el derecho a 

disfrutarlas, el valor correspondiente a las vacaciones que se disfru-

ten será pagado, en su cuantía total, por lo menos con cinco (5) días 

de antelación a la fecha señalada para iniciar el goce del descanso 

remunerado. Por ende, el empleado que no cumpla con los requisitos 

anteriormente nombrados no se le podrá conceder el derecho al dis-

frute de las vacaciones. 
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REF.: PRESTACIONES SOCIALES- VACACIONES. Cuando un 

funcionario se desvincula sin que haya disfrutado de todas sus 

vacaciones ¿procede la indemnización del tiempo pendiente? 

RAD.: ER. 6147-09. Concepto EE5324 del 19-May.-09. 

(...) si a un empleado le concedieron las vacaciones, se las pagaron 

y posteriormente se le interrumpieron o aplazaron quedándole pen-

diente el disfrute de los días de descanso, en el momento del retiro 

habrá lugar al reconocimiento de los días que laboró y que en realidad 

debería estar descansando. 

REF.: PRESTACIONES SOCIALES- VACACIONES. ¿Es proce-

dente la solicitud de disfrute parcial de las vacaciones por 

parte del trabajador? RAD. ER. 2428-10. Concepto EE2939 del 

19-May.-10. 

(…) una vez realizado el análisis normativo concluimos que no existe 

ninguna figura jurídica que le permita a los servidores públicos soli-

citar el disfrute de las vacaciones parciales, por ende y tal como lo 

estipula la norma (Art. 14 y 15 Decreto 1045 de 1978) solo procede 

su aplazamiento o la interrupción del periodo que está disfrutando. 

1 . 1 . 2 .  P R I M A  D E  V A C A C I O N E S 

Definición 

Auxilio económico que percibe el empleado, por valor de quince días 

de salario, con el fin de que disponga de más recursos para disfrutar 

de su período de descanso. 

Fundamento legal 

• Decreto Ley 3135 de 1968, “por el cual se prevé la integración de 

la seguridad social entre el sector público y el privado y se regula 
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el régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores 

oficiales”.

• Decreto Ley 1045 de 1978, “por el cual se fijan las reglas generales 

para la aplicación de las normas sobre prestaciones sociales de los 

empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional”.

• Decreto Ley, 2150 de 1995 “por el cual se suprimen y reforman re-

gulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en 

la administración pública”.

• Ley 995 de 2005, “por medio de la cual se reconoce la compensa-

ción en dinero de las vacaciones a los trabajadores del sector pri-

vado y a los empleados y trabajadores de la administración pública 

en sus diferentes órdenes y niveles”.

• Decreto 404 de 2006, “por el cual se dictan disposiciones en ma-

teria prestacional”. 

¿Quiénes tienen derecho? 

Tienen derecho a percibir la prima de vacaciones los servidores que 

cumplan un año al servicio en la entidad y que vayan a empezar el dis-

frute de las vacaciones. En razón a su finalidad, serán pagadas por lo 

menos cinco días antes de la fecha en la cual el empleado se disponga 

a disfrutar de las vacaciones y se liquida de acuerdo con los mismos 

factores salariales señalados para las vacaciones. 

Esta prima no se perderá cuando al empleado le sean compensadas 

las vacaciones o cuando se retire de la entidad por motivos diferentes 

a destitución o abandono del cargo y su prescripción está sujeta a las 

mismas condiciones señaladas para el caso de las vacaciones. 

Finalmente, cabe resaltar que para el reconocimiento de la prima de 

vacaciones la figura de la “no solución de continuidad” no aplica, por 

cuanto a partir de la expedición de la Ley 995 de 2005 y el Decreto 

404 de 2006 el pago se hace en forma proporcional. 
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1 . 1 . 3 .  B O N I F I C A C I Ó N  P O R  R E C R E A C I Ó N 

Definición y características 

La bonificación por recreación se reconoce a los empleados públicos 

por cada periodo de vacaciones, en cuantía equivalente a dos (2) días 

de la asignación básica mensual que les corresponda en el momento 

de iniciar el disfrute del respectivo período vacacional. Así mismo, se 

reconoce cuando se compensen las vacaciones en dinero. 

Respecto de la naturaleza de esta bonificación, se considera que a 

pesar de que la misma se encuentra establecida en una norma que 

regula elementos salariales, se trata de una prestación social por 

cuanto con ella no se remunera directamente el servicio y en cambio 

sí la necesidad de un auxilio adicional para vacaciones, característica 

propia de una prestación social. 

Por otra parte, es importante señalar que esta prestación social, al 

reconocerse simultáneamente con las vacaciones y la prima de vaca-

ciones, sigue la misma suerte de ellas en relación con la no aplicación 

de la figura de la “no solución de continuidad” y el consiguiente pago 

proporcional. 

Finalmente, se entiende que se debe pagar al mismo tiempo que se 

paga la prima de vacaciones, dado que la norma establece que el re-

conocimiento de la bonificación por recreación se debe efectuar por 

lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha señalada 

para la iniciación del disfrute de las vacaciones. 

Cabe resaltar que las prestaciones estudiadas tienen una íntima re-

lación entre ellas, que obliga a que su reconocimiento se presente de 

forma conjunta. Por lo tanto, concluimos que en el momento en que 

un empleado cumpla el periodo de un año de servicios tiene derecho 

a disfrutar de las vacaciones, a razón de 15 días hábiles por cada año 
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de servicios, que serán liquidadas con el salario devengado por el fun-

cionario en el momento del disfrute; la prima de vacaciones, la cual 

es equivalente a quince días de salario por cada año de servicios y la 

bonificación por recreación, que corresponde a dos (2) días de la asig-

nación básica mensual del empleado. 

En este orden de ideas, cuando el empleado sale a disfrutar sus va-

caciones, tiene derecho al pago de quince (15) días hábiles por año 

de servicios, a quince (15) días de salario por concepto de prima de 

vacaciones, los cuales se liquidan con los factores salariales que el 

empleado esté percibiendo a la fecha del disfrute, y al reconocimiento 

de los dos (2) días por bonificación especial de recreación.  

En caso de que los empleados no las soliciten, la administración de la 

entidad podrá concederlas de oficio. 

Una vez se ha iniciado el disfrute de las vacaciones solo podrán ser 

interrumpidas por las causales señaladas expresamente en la norma: 

necesidades del servicio, incapacidad ocasionada por enfermedad, ac-

cidente de trabajo o maternidad, por el otorgamiento de una comisión 

o por el llamamiento a filas.  

De modo que la simple solicitud que realice el empleado o el traba-

jador, no se encuentra como una de las causales para interrumpir las 

vacaciones.  

Fundamento legal 

• Decreto 451 de 1984, “por el cual se dictan unas disposiciones en 

materia salarial para el personal que presta servicios en los Mi-

nisterios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, 

Establecimientos Públicos y Unidades Administrativas del orden 

nacional”.

• Ley 995 de 2005, “por medio de la cual se reconoce la compensa-

ción en dinero de las vacaciones a los trabajadores del sector pri-

vado y a los empleados y trabajadores de la administración pública 

en sus diferentes órdenes y niveles”.
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• Decreto 404 de 2006, “por el cual se dictan disposiciones en ma-

teria prestacional”.

• Decreto 330 del 19 de febrero de 2018, “por el cual se fijan las es-

calas de asignación básica de los empleos que sean desempeñados 

por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Au-

tónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, Empresas Socia-

les del Estado, del orden nacional y se dictan otras disposiciones”. 

Conceptos relevantes 

REF.: PRESTACIONES SOCIALES-BONIFICACIÓN POR RECREA-

CIÓN. ¿Qué factores se tienen en cuenta para su liquidación? 

RAD.: ER. 614- 09. Concepto EE2411 del 04-Mar.-09 

(...) la bonificación por recreación se liquidará de acuerdo con la asig-

nación básica mensual sin que resulte viable tener en cuenta otros fac-

tores salariales. 

1 . 1 . 4 .  A U X I L I O  D E  C E S A N T Í A S 

Definición y características 

A pesar de que las normas que la regulan no definen el auxilio de 

cesantías, se ha considerado por parte de nuestras Altas Cortes que: 

Este auxilio corresponde a una suma de dinero que el empleador está 

obligado a pagar al trabajador a razón de un mes de sueldo o jornal 

por cada año de servicio a la finalización del contrato de trabajo, en 

el caso de los particulares; o en el caso de los públicos, un mes de 

sueldo o jornal por cada año de servicio, pero basado en el mismo 

fundamento jurídico y filosófico a una y otra clase de trabajadores: la 

relación de trabajo. (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad-

ministrativo, Sección II, Subsección A, 250002325000200304523 01 

(0808-07), 2009) 
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Su objetivo o finalidad es: 

Cubrir o prever las necesidades que se originan para el trabajador con 

posterioridad al retiro de una empresa, por lo que resulta un ahorro 

obligado orientado a cubrir el riesgo de desempleo. Se trata de un ob-

jetivo acorde con los principios de una Constitución humanista funda-

da en el respeto por la dignidad humana, en este caso del trabajador. 

(Corte Constitucional, C-823,2006).  

Respecto del desarrollo normativo que ha tenido este auxilio, el Con-

sejo de Estado [Sala de Consulta y Servicio Civil, 1448, 2002] señaló: 

Las leyes 6ª de 1945 y 65 de 1946 y los decretos 2767 de 1945 y 

1160 de 1947, tuvieron aplicación inicial para el sector público en los 

órdenes nacional, seccional y local. Tales normas contemplaron el 

derecho al auxilio de cesantía por todo el tiempo trabajado a razón de 

un mes de sueldo por cada año de servicios continuos o discontinuos 

y proporcionalmente por las fracciones de año. Para efectos de su 

liquidación se dispuso tener en cuenta el último salario fijo devengado 

–a menos que hubiere tenido variación en los tres últimos meses, en 

cuyo caso la liquidación se haría por el promedio de lo devengado en 

los últimos doce meses, o en todo el tiempo de servicio, si éste fuere 

menor de doce meses– y todo lo recibido por el trabajador a cualquier 

otro título y que implique directa o indirectamente retribución ordina-

ria y permanente de servicios, tales como las primas, sobresueldos y 

bonificaciones. La preceptiva jurídica no contemplaba hasta este mo-

mento pago alguno por concepto de intereses. 

Así, el régimen de cesantías tenía carácter retroactivo y, en tal virtud, 

se tenía en cuenta el último sueldo devengado por el servidor público 

para efectos de liquidar la prestación por todo el tiempo de servicios2. 

De esta manera, el pago efectuado siempre era actualizado, pero no 

en proporción a lo realmente devengado por el servidor por cada año 

de servicios, lo que causó un desequilibrio en el sistema, sin perjuicio 

de que el mismo fuera, en principio, más favorable para el trabajador; 

y se dice en principio porque se parte del supuesto que el trabajador 

día a día podría mejorar su situación laboral y, por ende, su salario, lo 

cual no siempre ocurre. (...) 

2  En la actualidad algunas personas continúan cobijadas por este régimen.
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(...) con la expedición del decreto 3118 de 1968 empieza en el sector 

público - particularmente en la rama ejecutiva nacional - el desmon-

te de la llamada retroactividad de las cesantías, para dar paso a un 

sistema de liquidación anual, “...el cual beneficia al empleador en la 

medida en que rebaja el monto de la carga prestacional, pero a cam-

bio, el trabajador por su parte puede verse favorecido con aumentos 

salariales mayores.”3 El nuevo régimen contempló, para proteger el 

auxilio contra la depreciación monetaria y en cierta manera para com-

pensar la desventaja por la supresión de la retroactividad, el pago de 

intereses sobre las cesantías por el Fondo a sus afiliados. Cabe re-

saltar que en este régimen corresponde al Fondo pagar los intereses 

señalados en la ley mediante la administración de las sumas que por 

doceavas partes depositan en él las entidades mencionadas, equiva-

lentes a las cesantías anuales. Este sistema refleja de mejor manera 

la realidad laboral, en el sentido que la prestación se liquida con base 

en lo que real y efectivamente ha devengado el trabajador en toda su 

vida laboral. 

No obstante lo anterior, en el orden territorial el auxilio monetario en 

estudio se siguió gobernando, entre otras disposiciones, por el literal 

a) del artículo 17 de la Ley 6ª de 1945 y los artículos 1° del Decre-

to 2767/45, 1° de la Ley 65/46 y 1°, 2°, 5° y 6° del Decreto 1160/47, 

normatividad que para el sistema retroactivo de liquidación, recono-

cimiento y pago de las cesantías aún se aplica, sin que haya lugar al 

pago de intereses4. 

Teniendo en cuenta lo señalado, en nuestra legislación existen actual-

mente dos regímenes de liquidación de cesantías: el anualizado y el 

retroactivo, los cuales tienen características especiales; el régimen 

de liquidación de cesantías por retroactividad se caracteriza por su 

reconocimiento con base en el último salario realmente devengado, o 

el promedio de lo percibido en el último año de servicios, en caso de 

3  Consejo de Estado, Sección segunda, Subsección B, 13874, 1999. 
4  El desmantelamiento de la retroactividad para la rama judicial, el Ministerio Pú-
blico, la Contraloría General de la República, la Registraduría Nacional del Estado Civil 
y las notarías se produce con la Ley 33 de 1985, cuyo artículo 7° dispuso que quienes se 
vincularan a partir del 1° de enero de 1985 a esas entidades, se regirían en lo relaciona-
do con la liquidación y pago de sus cesantías por las normas del Decreto 3118 de 1968 
y las que lo adicionen y reglamenten.
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que durante los últimos tres meses de labores el salario devengado 

hubiera sufrido modificaciones, o con base en todo el tiempo si la vin-

culación hubiera sido inferior a un año, en forma retroactiva, sin lugar 

a intereses, con fundamento en lo establecido en los artículos 17 de 

la Ley 6ª de 1945, 1° del Decreto 2767 de 1945, 1° y 2° de la Ley 65 de 

1946, 2° y 6° del Decreto 1160 de 1947 y 2° del Decreto 1252 de 2002, 

lo cual es aplicable a aquellos servidores vinculados antes del 30 de 

diciembre de 1996. 

El régimen de liquidación de cesantías por anualidad, fue creado para 

los trabajadores del sector privado con la Ley 50 de 1990, pero con la 

entrada en vigencia de la Ley 344 de 1996, se extendió a los públicos 

del nivel territorial5 y consiste en que el empleador el 31 de diciem-

bre de cada año debe liquidar las cesantías por anualidad o fracción, 

consignando el valor correspondiente al fondo de cesantías al que se 

encuentre afiliado el empleado, lo cual cobija a las personas vincula-

das a partir del 31 de diciembre de 1996. Este régimen posee como 

características principales, la afiliación obligatoria a un Fondo Admi-

nistrador de cesantías, la liquidación anualizada y el pago de intereses 

sobre las cesantías. (Subrayado añadido) 

Posteriormente, con la expedición de la Ley 432 de 1998, se permi-

tió que el personal vinculado al sector territorial pudiera, al igual que 

los nacionales, afiliarse al Fondo Nacional de Ahorro para que este 

administre sus cesantías, reconozca los intereses, los proteja contra 

la pérdida del valor adquisitivo de la moneda y, además, contribuya a 

la solución del problema de vivienda y educación. (Consejo de Estado, 

Sala de Consulta y Servicio Civil, 1448, 2000) 

Teniendo en cuenta lo anterior, y de acuerdo con las normas que regu-

lan la materia, es posible encontrar las siguientes situaciones: 

5  Porque como ya se señaló para los empleados de la Rama Ejecutiva del nivel 
orden nacional, con la expedición del Decreto 3118 de 1968 empezó el desmonte de la 
retroactividad de las cesantías.
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1. Los empleados con régimen de liquidación retroactiva de cesan-

tías –que pueden afiliarse al Fondo Nacional de Ahorro o a Fondos 

Privados conservando dicho régimen– no tienen derecho al pago 

de intereses sobre las cesantías en tanto que dicho régimen no lo 

prevé.

2. Los empleados con régimen de liquidación anualizado de cesantías 

afiliados a fondos privados de cesantía, tienen derecho al pago de 

intereses sobre las cesantías a cargo del empleador, en los térmi-

nos previstos en la Ley 50 de 1990 y por remisión de la Ley 344 

de 1996.

3. Los empleados con régimen de liquidación anualizado de cesantías 

afiliados al Fondo Nacional de Ahorro, tienen derecho al pago de in-

tereses sobre las cesantías a cargo de dicho Fondo en los términos 

del artículo 12 de la Ley 432 de 1998. 

Fundamento legal 

• Ley 6 de 1945, “por la cual se dictan algunas disposiciones sobre 

convenciones de trabajo, asociaciones profesionales, conflictos co-

lectivos y jurisdicción especial de trabajo”.

• Ley 65 de 1946, “por la cual se modifican las disposiciones sobre 

cesantía y jubilación y se dictan otras”.

• Decreto 1160 de 1947, “sobre auxilio de cesantía”.

• Decreto Ley 1045 de 1978, “por el cual se fijan las reglas generales 

para la aplicación de las normas sobre prestaciones sociales de los 

empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional”.

• Ley 50 de 1990, “por la cual se introducen reformas al Código Sus-

tantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones”.

• Ley 244 de 1995, “por medio de la cual se fijan términos para el 

pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se esta-

blecen sanciones y se dictan otras disposiciones”.
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• Ley 344 de 1996, “por la cual se dictan normas tendientes a la

racionalización del gasto público, se conceden unas facultades ex-

traordinarias y se expiden otras disposiciones”.

• Ley 432 de 1998, “por la cual se reorganiza el Fondo Nacional

de Ahorro, se transforma su naturaleza jurídica y se dictan otras

disposiciones”.

• Decreto 1582 de 1998, “por el cual se reglamentan parcialmen-

te los artículos 13 de la Ley 344 de 1996 y 5o de la Ley 432 de

1998, en relación con los servidores públicos del nivel territorial y

se adoptan otras disposiciones en esta materia”.

• Decreto 1453 de 1998, “por el cual se reglamenta la Ley 432 de

1998, que reorganizó el Fondo Nacional de Ahorro, se transformó

su naturaleza jurídica y se dictan otras disposiciones”.

• Decreto 1252 de 2000, “por el cual se establecen normas sobre el

régimen prestacional de los empleados públicos, los trabajadores

oficiales y los miembros de la fuerza pública”.

• Ley 1071 de 2006, “por medio de la cual se adiciona y modifica la

Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se

fijan términos para su cancelación”.

• Ley 1064 de 2006, “por la cual se dictan normas para el apoyo y

fortalecimiento de la educación para el trabajo y el desarrollo hu-

mano establecida como educación no formal en la Ley General de

Educación”.

• Ley 1328 de 2009, “por la cual se dictan normas en materia finan-

ciera, de seguros, del mercado de valores y otras disposiciones”.

Anticipo de cesantías 

Los anticipos sobre las cesantías proceden de acuerdo con el régimen 

en el cual se encuentre el servidor, así: 
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1. Los servidores afiliados a Fondos Privados de Cesantías vinculados 

a partir del 31 de diciembre de 19966, podrán utilizar las cesantías 

parciales para la compra de vivienda, liberación de gravámenes hi-

potecarios y reparaciones locativas citadas en el Decreto 2755 de 

1966 “por el cual se reglamenta el parágrafo 3o del artículo 13 de 

la Ley 6a de 1945 en cuanto a la cesantía parcial de los trabajado-

res oficiales (empleados y obreros)”; además, según el numeral 3 

del artículo 102 de la Ley 50 de 1990, para financiar estudios su-

periores del cónyuge, compañero, hijos y aun del mismo servidor 

público.

2. Los servidores vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 afi-

liados al Fondo Nacional de Ahorro7, podrán utilizar las cesantías 

parciales exclusivamente para compra de vivienda o lote para edifi-

carla, construcción de vivienda en lote del afiliado o de su cónyuge 

o compañero(a) permanente, mejora de la vivienda propia del afi-

liado o de su cónyuge o compañero(a) permanente, liberación to-

tal o parcial o gravamen hipotecario constituido sobre la vivienda 

del afiliado o de su cónyuge o compañero(a) permanente, amorti-

zación de crédito otorgado por el Fondo Nacional de Ahorro al afi-

liado y/o para adelantar estudios ya sea del empleado, su cónyuge 

o compañero(a) permanente o sus hijos en atención a lo señalado 

en la Ley 1071 de 2006 “por medio de la cual se adiciona y modifica 

la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas 

o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se 

fijan términos para su cancelación”.

3. Los servidores (empleados públicos y trabajadores oficiales) con 

régimen retroactivo de cesantías, es decir, los vinculados con an-

terioridad al 31 de diciembre de 1996, podrán utilizar las cesantías 

parciales para los fines establecidos en el Decreto 2755 de 1966, 

esto es, para la adquisición de su casa de habitación, para la libera-

ción de gravámenes hipotecarios que afecten la casa de habitación 

6  Es decir, aquellos con régimen anualizado de cesantías.
7  Es decir, aquellos con régimen anualizado de cesantías.
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de su propiedad, o de su cónyuge, y se hayan constituido para sa-

tisfacer el pago total o parcial del precio de la misma y para repa-

raciones y ampliaciones de su casa de habitación, o de la cónyuge. 

Trámite para la solicitud del anticipo de las cesantías 

De acuerdo con lo señalado en la Ley 1071 de 2006, el anticipo o retiro 

definitivo de cesantías deberá tramitarse de la siguiente forma: 

1. Cuando el empleado presenta la solicitud de liquidación de ce-

santías, bien sean definitivas o parciales y cumple con todos los 

requisitos, la entidad administradora y pagadora tendrá un plazo 

de 15 días hábiles para expedir la resolución que corresponda. En 

aquellos casos que se establezca que la solicitud se encuentra in-

completa, se deberá informar al interesado para que este allegue 

o complete los requisitos faltantes, para lo cual la entidad tendrá 

un plazo de diez días hábiles. Una vez que el empleado allegue los 

documentos que certifiquen los requisitos faltantes, se empezará 

a contar el término de 15 días hábiles. 

2. Una vez se ha expedido la Resolución por parte de la entidad, se 

tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco días hábiles para can-

celar las cesantías, este término sin perjuicio del establecido para 

el Fondo Nacional de Ahorro. 

3. Cuando la entidad no reconoce las cesantías de los empleados en 

el plazo establecido, deberá reconocer un día de salario por cada 

día de retraso, hasta que se haga el pago efectivo de las mismas. 

No obstante, cuando se logre demostrar por parte de la entidad, 

que la demora en el pago se produjo por causa imputable al em-

pleado, podrá repetir contra este. 

4. Finalmente, las cesantías deberán ser liquidadas de acuerdo con 

los factores salariales señalados en el artículo 45 del Decreto Ley 

1045 de 1978, siempre que el empleado los esté percibiendo al mo-

mento de la liquidación; así: 
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• La asignación básica mensual.

• Los gastos de representación y la prima técnica.

• Los dominicales y feriados.

• Las horas extras.

• Los auxilios de alimentación y transporte.

• La prima de Navidad.

• La bonificación por servicios prestados.

• La prima de servicios.

• Los viáticos que reciban los funcionarios y trabajadores en co-

misión cuando se hayan percibido por un término no inferior a 

ciento ochenta días en el último año de servicio.

• Los incrementos salariales por antigüedad adquiridos por dispo-

siciones legales anteriores al Decreto Ley 710 de 1978.

• La prima de vacaciones.

• El valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada 

nocturna o en días de descanso obligatorio.

• Las primas y bonificaciones que hubieran sido debidamente 

otorgadas con anterioridad a la declaratoria de inexequibilidad 

del artículo 38 del Decreto 3130 de 1968. 

Nota 

Respecto del valor de la sanción consagrada en el parágrafo del artí-

culo 5° de la Ley 1071 de 2006, es importante señalar que el mismo 

fue modificado por el artículo 88 de la Ley 1328 de 2009, en cuanto a 

que “En todos los eventos en los que la Nación o las entidades públi-

cas, de cualquier orden, deban cancelar intereses por mora causados 

por obligaciones a su cargo, la indemnización de perjuicios o la san-

ción por mora no podrá exceder el doble del interés bancario corriente 

vigente al momento de la fecha establecida legalmente para realizar 

el pago”. (Subrayado añadido). 
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No solución de continuidad para efectos del reconocimiento 

Para que proceda el reconocimiento de la “no solución de continuidad” 

en el pago de elementos salariales y prestacionales, dicha figura se 

debe encontrar contemplada expresamente en las normas que regu-

lan la materia; situación que en el caso de las cesantías con liquidación 

retroactiva y anualizada no se presenta. Se considera que cuando el 

empleado con cesantías en régimen retroactivo o anualizado renun-

cia a la entidad y se vincula en otra, incluso al día siguiente, se pre-

senta una terminación de la relación laboral y, por lo tanto, hasta esa 

fecha se liquidan las cesantías, empezándose una nueva relación la-

boral, que, en el caso de las cesantías retroactivas, implica un cambio 

al régimen anualizado.  

Jurisprudencia 

1. Las cesantías se constituyen como una prestación unitaria a pesar

de que su reconocimiento se realice de forma anual:

La cesantía no es una prestación periódica a pesar de que su liquida-

ción se haga anual- mente; es prestación unitaria y cuando como en 

este caso se obtiene en forma definitiva por retiro del servicio, el acto 

que la reconoce pone fin a la situación si queda en firme. La cesantía 

debe pagarse al empleado al momento de su desvinculación laboral 

y excepcionalmente antes de esta, cuando se den las causales espe-

cíficas de pago parcial. El acto de liquidación por tanto es demanda-

ble ante lo contencioso administrativo, observando las normas que 

en materia de caducidad de la acción señalan un término de 4 meses 

contados a partir del día de la publicación, notificación o ejecución del 

acto, según el caso (inciso 2°. Artículo 136 del C.C.A.). (Consejo de 

Estado, sala de lo contencioso administrativo, sección II Subsección 

A, 250002325000200304523 01 (0808-07), 2009)  

2. Respecto de la fecha a partir de la cual se hace efectiva la san-

ción contenida en la Ley 1071 de 2006, el Consejo de Estado (Sala

de lo contencioso administrativo, sección segunda, subsección B, .

730012331000200100006- 01, 2009) consideró:
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El momento a partir del cual se cuenta el plazo legal referido en las 

normas transcritas es el de la fecha de solicitud de reconocimiento 

por parte del interesado, tal como lo ha establecido esta Corporación 

en reiteradas oportunidades:

“(...) conforme al artículo 1° de la Ley 244 de 1995 las entidades den-

tro de los 15 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 

de liquidación de Cesantías Definitivas están obligadas a expedir la 

respectiva resolución y de acuerdo con lo previsto en el artículo 2º de 

la misma ley tienen un plazo máximo de 45 días a partir de la fecha 

en que quede en firme el acto administrativo para cancelar la presta-

ción. En este caso el demandante solicita que se declare el silencio 

administrativo negativo frente a su petición del 9 de marzo de 1999 es 

decir que esta es la fecha que puede tomarse para efecto de contabi-

lizar la aplicación de los artículos 1° y 2° de la Ley 244 de 1995 (...)”.8

Así, el término con el que cuenta la administración para efectuar el 

pago efectivo del auxilio de cesantía es de sesenta y cinco (65) días 

hábiles siguientes al día de la presentación de la solicitud de su re-

conocimiento. Este término comprende quince (15) días hábiles para 

expedir la Resolución de liquidación de las cesantías definitivas, cinco 

(5) días hábiles de su ejecutoria, y cuarenta y cinco (45) días hábiles 

para efectuar el pago de la prestación social. 

Conceptos relevantes 

REF.: PRESTACIONES SOCIALES-CESANTÍAS. ¿Los empleados 

con régimen de cesantías retroactivo pueden solicitar el reco-

nocimiento de la mora prevista en la Ley 244 de 1995? RAD.: 

ER. 15267- 09. Concepto EE11157 del 29-Oct.-09 

(...) en criterio de esta Dirección Jurídica, el campo de aplicación de la 

Ley 1071 de 2006 (que modifica la Ley 244 de 1995) contempla a los 

empleados con cesantías tanto en el régimen anualizado como en el 

régimen retroactivo, es decir, resultaría procedente el pago de la san-

ción moratoria aun en el caso de las cesantías retroactivas. 

8  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección A, 2020, 2000; y Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Segunda, Subsección B, 1604, 2001. 
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REF.: PRESTACIONES SOCIALES-CESANTÍAS. ¿Cómo se deben 

liquidar las cesantías en régimen retroactivo durante un en-

cargo? RAD.: ER. 16120- 09. Concepto EE11352 del 4-Nov.-09 

(...) De esta forma, esta oficina jurídica ha conceptuado en varias opor-

tunidades que cuando un empleado con régimen retroactivo de cesan-

tías solicita anticipo sobre las mismas, es necesario que este salario 

se tenga en cuenta por el tiempo que ha ejercido el encargo y no por 

todo el tiempo que lleva vinculado a la administración. De esta forma, 

por ejemplo, si el encargo se ejerció por un término de los dos últimos 

años y se pretenden liquidar 10 años, el salario del encargo se tiene 

en cuenta por los dos años y los otros ocho se tienen en cuenta con 

el último salario devengado por el servidor en su empleo del cual es 

titular. (Subrayado añadido). 

REF.: PRESTACIONES SOCIALES-CESANTÍAS. ¿Resulta viable 

el re- conocimiento de intereses sobre las cesantías para los 

trabajadores oficiales que se encuentran en el régimen de li-

quidación retroactiva? RAD.: ER. 2318- 10. Concepto EE2302 

del 23-mar.-09 

(...) Sólo tienen derecho a intereses de las cesantías los servidores 

públicos (empleados públicos y trabajadores oficiales) vinculados con 

posterioridad al 31 de diciembre de 1996, fecha de entrada en vigencia 

de la Ley 344 de 1996, afiliados a fondos privados o al Fondo Nacional 

de Ahorro.

Los servidores públicos afiliados a fondos privados de cesantías tie-

nen derecho al reconocimiento de intereses a las cesantías en los 

términos del numeral 2º del artículo 99 de la Ley 50 de 1990: “El em-

pleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes 

sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma cau-

sada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente”.

(...)Los servidores públicos con régimen de cesantías retroactivo no 

tienen derecho al reconocimiento de intereses a las cesantías, en ra-

zón a que no existe norma que establezca este beneficio para estos 

funcionarios.
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1 . 1 . 5 .  D O T A C I Ó N  D E  C A L Z A D O  Y  V E S T I D O  D E 
L A B O R 

Definición 

La dotación es una prestación social consistente en la entrega gra-

tuita y material de un vestido y un calzado a cargo del empleador y 

para uso del servidor en las labores propias del empleo que ejerce. 

La entrega de esta dotación para el trabajo no constituye salario ni se 

computa como factor de este en ningún caso. 

De conformidad con el artículo 5 del Decreto 1978 de 1989, la dota-

ción de calzado y vestido de labor consiste en “Las prendas apropiadas 

para la clase de labores que desempeñen los trabajadores beneficia-

rios, de acuerdo con el medio ambiente en donde cumplen sus activi-

dades.” El artículo 6 (ibídem) establece que las entidades definirán el 

tipo de prendas teniendo en cuenta la naturaleza y tipo de función del 

trabajador y el medio ambiente en el cual debe desarrollarla. 

Fundamento legal 

• Ley 70 de 1988, “por la cual se dispone el suministro de calzado y 

vestido de labor para los empleados del sector público”.

• Decreto 1978 de 1989, “por la cual se reglamenta parcialmente la 

Ley 70 de 1988”. 

¿Quiénes tienen derecho? 

Tienen derecho a la dotación de calzado y prendas para el trabajo, los 

empleados que ejercen cargos en el sector público, siempre que su 

remuneración mensual sea inferior a dos (2) veces el salario mínimo 

legal vigente. 
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Características: 

• El trabajador debe tener vinculación permanente mediante una re-

lación legal y reglamentaria o por contrato de trabajo.

• El empleado debe encontrarse al servicio de los ministerios, de-

partamentos administrativos, superintendencias, establecimientos

públicos, unidades administrativas especiales, empresas industria-

les o comerciales de tipo oficial y Sociedades de Economía Mixta

tanto en el orden nacional como en las entidades territoriales.

• El empleado debe encontrarse vinculado al servicio de las entida-

des del sector central y descentralizado de la Rama Ejecutiva de

los niveles departamental, distrital y municipal, a las asambleas

departamentales, a los concejos distritales y municipales, a las

contralorías territoriales, a las personerías distritales y municipa-

les, a las veedurías, o a empleos públicos de las Juntas Adminis-

tradoras Locales, de las Instituciones de Educación Superior, de las

Instituciones de Educación Primaria, Secundaria y media vocacio-

nal, como personal administrativo.

• Se debe haber laborado para la respectiva entidad por lo menos

tres (3) meses en forma ininterrumpida, antes de la fecha de cada

suministro.

• La dotación deberá ser utilizada en el ejercicio de las funciones, so

pena de perder el derecho a recibirla en el período siguiente.

Fechas en las cuales se reconoce 

La entrega deberá realizarse los días 30 de abril, 30 de agosto y 30 de 

diciembre de cada año. 

Jurisprudencia 

1. Respecto a la potestad reglamentaria que tiene el Gobierno Na-

cional para establecer la dotación de calzado y vestido de labor,

en el nivel territorial, el Consejo de Estado [Sala de lo Contencioso
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Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 44001-23-31-

000-2003-00122-01, 2008], señaló: 

La Ley 70 de 1988, es aplicable a los empleados públicos de todos 

los niveles con excepción de los sometidos a regímenes especiales 

y lo mismo se puede predicar del Decreto 1978 de 1989, reglamen-

tario de la ley mencionada, que precisó como beneficiarios de la 

dotación de vestido y calzado a los empleados de los órdenes na-

cional y territorial. (...) 

Esta norma establece el suministro de calzado y vestido de labor 

en favor de los servidores oficiales sin distingo alguno, esto es, sin 

hacer referencia al nivel de la administración a que pertenezcan. 

Por su parte el Decreto Reglamentario número 1978 de 1989, en su 

artículo 1° precisó que disfrutarán de ese derecho los trabajadores 

permanentes vinculados mediante relación legal y reglamentaria 

o contrato de trabajo al servicio de los ministerios, departamen-

tos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos, 

unidades administrativas especiales, empresas industriales y co-

merciales de tipo oficial y sociedades de economía mixta tanto del 

orden nacional como en las entidades territoriales. 

2. En cuanto al retiro del empleado sin que le haya sido reconoci-

da la Dotación a que tiene derecho, la Corte Suprema de Justicia 

[Sala de Casación Laboral, SL10400, 1998] estudió el caso para 

empleados del sector privado; sin embargo, ha considerado que el 

mismo análisis resulta aplicable al sector público, en cuanto a la 

naturaleza del derecho:

El objetivo de esta dotación es que el trabajador la utilice en las la-

bores contratadas y es imperativo que lo haga so pena de perder el 

derecho a recibirla para el período siguiente. Se deriva por tanto que 

a la finalización del contrato carece de todo sentido el suministro 

pues se reitera que él se justifica en beneficio del trabajador activo, 

más en modo alguno de aquel que se halle cesante y que por obvias 

razones no puede utilizarlo en la labor contratada(...) No significa 

lo anterior que el patrono que haya negado el suministro en vigen-
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cia del vínculo laboral, a su terminación quede automáticamente 

redimido por el incumplimiento, pues ha de aplicarse la regla gene-

ral en materia contractual de que el incumplimiento de lo pactado 

genera el derecho a la indemnización de perjuicios a cargo de la 

parte responsable y en favor de la afectada. En otros términos, el 

empleador incumplido deberá la pertinente indemnización de per-

juicios, la cual como no se halla legalmente tarifada ha de estable-

cerla el juez en cada caso y es claro que puede incluir el monto en 

dinero de la dotación, así como cualquier otro tipo de perjuicios que 

se llegare a demostrar. (Subrayado añadido). 

Conceptos relevantes  

REF.: PRESTACIONES SOCIALES – DOTACIÓN. ¿Resulta viable 

que se reconozca en dinero a los empleados que aún se encuen-

tran vinculados a la entidad? RAD.: ER. 15816- 08. Concepto 

EE12855 del 21-Nov.-08. 

(…) en caso de que el derecho a la dotación haya sido causado en de-

bida forma, por tratarse de una obligación indiscutible de la entidad, 

procede el reconocimiento y pago directo de la misma en especie, sin 

necesidad de pronunciamiento judicial que así lo ordene, siempre y 

cuando la obligación no haya prescrito y el empleado continúe labo-

rando al servicio de la entidad.

Por otra parte, cuando el empleado se haya retirado del servicio, sin 

que se le hubiera dado la dotación respectiva, procederá la indemni-

zación respectiva o el reconocimiento y pago del derecho en dinero.

En conclusión, la dotación se entregará en especie, siempre y cuando 

no haya prescrito este derecho y el servidor tenga vigente el vínculo 

laboral. Mientras el vínculo laboral se mantenga vigente no hay lugar 

al pago en dinero, únicamente habrá lugar a reconocer la dotación en 

dinero cuando el servidor se retire del servicio y la administración le 

deba su reconocimiento. 

REF.: REMUNERACIÓN-DOTACIÓN. Término de prescripción. 

¿Resulta viable que se entregue en dinero mientras los em-



-
F

U
N

C
I

Ó
N

 
P

Ú
B

L
I

C
A

 
-

4 5

pleados se encuentran vinculados a la Administración? RAD.: 

ER. 2632- 10. Concepto EE2904 del 16-Abr.-10. 

(...) la dotación se entregará en especie, siempre y cuando no haya 

prescrito este derecho y el servidor tenga vigente el vínculo laboral. 

Mientras el vínculo laboral se mantenga vigente no hay lugar al pago 

en dinero, únicamente habrá lugar a reconocer la dotación en dinero 

cuando el servidor se retire del servicio y la administración le deba su 

reconocimiento. 

En resumen 

La dotación de calzado y vestido de labor es una exigencia para la 

administración que se fundamenta en la Ley 70 de 1988, en esta se 

establece el derecho al suministro en forma gratuita de calzado y ves-

tido de labor en favor de los servidores oficiales sin distingo alguno, 

esto es, sin hacer referencia exclusiva al nivel de la administración a 

que pertenezca. Por su parte, el Decreto reglamentario 1978 de 1989, 

en su artículo 1 precisó que disfrutarían de ese derecho los trabajado-

res permanentes vinculados mediante relación legal y reglamentaria 

o contrato de trabajo al servicio de las entidades del orden nacional 

como en las entidades territoriales. 

Por otra parte, se considera que, de conformidad con la jurispruden-

cia de la Corte Suprema antes citada, cuando el empleado se retira 

del servicio y se le está adeudando el reconocimiento de la dotación, 

la administración deberá compensar en dinero al trabajador; es decir, 

que la dotación no se perderá si el empleador no realiza la entrega en 

las fechas establecidas y con posterioridad el empleado es retirado 

del servicio. 

1 . 1 . 6 .  P R I M A  D E  N AV I D A D 
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Definición 

La prima de navidad es una prestación social que consiste en el pago 

que del empleador al servidor en la primera quincena del mes de di-

ciembre. La suma es equivalente a un mes del salario que correspon-

de con el cargo desempeñado a treinta de noviembre de cada año. 

Fundamento legal 

• Decreto Ley 3135 de 1968, “por el cual se prevé la integración de

la seguridad social entre el sector público y el privado y se regula

el régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores

oficiales”.

• Decreto Ley 1045 de 1978, “por el cual se fijan las reglas generales

para la aplicación de las normas sobre prestaciones sociales de los

empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional”.

¿Quiénes tienen derecho? 

Tiene derecho a recibir la prima de navidad todo empleado público 
o trabajador oficial por haber servido durante todo el año civil. En el 

evento de que el empleado no haya laborado todo el año, tendrá dere-
cho a la mencionada prima de Navidad en proporción al tiempo  labo-

rado, que se liquidará y pagará con base en el último salario 

devengado, o en el último promedio mensual si fuere variable.

Para el reconocimiento y pago de la prima de navidad se tendrán en 

cuenta los siguientes factores, establecidos en el artículo 33 del De-

creto Ley 1045 de 1978: 

• La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo.

• Los incrementos de remuneración a que se refieren los artículos

49 y 97 del Decreto. Ley 1042 de 1978.

• Los gastos de representación.
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• La prima técnica, cuando constituya factor de salario.

• Los auxilios de alimentación y de transporte.

• La prima de servicios y la de vacaciones.

• La bonificación por servicios prestados. 

No solución de continuidad para su reconocimiento 

Los empleados del nivel territorial, así como los trabajadores oficia-

les, tienen derecho a percibir la prima de Navidad por un año de servi-

cio y en el evento en que el empleado no haya laborado durante todo el 

año. El pago de esta prestación se realizará de forma proporcional de 

acuerdo con los meses completos laborados; por lo que se encuentra 

excluida la utilización de la figura de la “no solución de continuidad.” 

Conceptos relevantes 

REF.: VARIOS - APORTES PARAFISCALES ¿La prima de Navidad 

se tiene en cuenta para su liquidación? RAD.: ER. 105-09. Con-

cepto EE1767 del 17-Feb.-09 

La Prima de Navidad contenida en el Decreto 1045 de 1978 se consti-

tuye como una prestación social reconocida tanto para los empleados 

públicos del orden nacional como los del orden territorial, para estos 

últimos a partir del 1° de septiembre de 2002, con la promulgación del 

Decreto 1919 del mismo año.

(...) en concepto de esta Dirección, para la liquidación de los aportes 

parafiscales, en el caso de las entidades oficiales, se deberán tener en 

cuenta todos aquellos valores que habitual y periódicamente reciba 

el empleado como retribución por sus servicios y que se constituyan 

como salario; de modo que la Prima de Navidad al estar concebida 

como prestación social, no deberá ser tenida en cuenta para la liqui-

dación de los referidos aportes. 
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1 . 1 . 7.  B O N I F I C A C I Ó N  D E  D I R E C C I Ó N  P A R A 
G O B E R N A D O R E S  Y  A L C A L D E S 

Definición 

Reconocimiento en dinero del equivalente a cuatro, seis, siete u ocho 

veces el salario mensual, según sea el caso, compuesto por la asigna-

ción básica más gastos de representación, pagaderos en abril, agosto 

y diciembre en tres (3) contados iguales. 

Fundamento legal 

• Decreto 4353 de 2004, “por el cual se dictan disposiciones en ma-

teria prestacional para los gobernadores y alcaldes.”

• Decreto 1390 de 2008, “por el cual se dictan disposiciones en ma-

teria prestacional para los alcaldes.”

• Decreto salarial anual 309 del 19 de febrero de 2018. 

¿Quiénes tienen derecho? 

Los gobernadores y alcaldes de municipios clasificados en categorías 

Especial, Primera y Segunda: equivalente a cuatro (4) veces el salario 

mensual compuesto por la asignación básica más gastos de repre-

sentación, pagadera en tres (3) contados iguales de abril, agosto y 

diciembre. 

Municipios de tercera categoría: equivalente a seis (6) veces el sala-

rio mensual compuesto por la asignación básica más gastos de re-

presentación pagadera en tres (3) contados iguales de abril, agosto y 

diciembre. 
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Municipios de cuarta categoría: equivalente a siete (7) veces el sala-

rio mensual compuesto por la asignación básica más gastos de re-

presentación pagadera en tres (3) contados iguales de abril, agosto y 

diciembre. 

Para alcaldes de municipios clasificados en categorías quinta y sex-

ta: equivalente a ocho (8) veces el salario mensual compuesto por la 

asignación básica más gastos de representación, pagaderas de abril, 

agosto y diciembre. 

Esta bonificación no constituye factor para liquidar elementos salaria-

les o prestacionales. 

Los gobernadores y alcaldes, en caso de no haber laborado el semes-

tre completo, tendrán derecho al pago proporcional de esta bonifica-

ción por cada mes cumplido de labor, dentro del respectivo semestre. 

Conceptos relevantes 

REF.: ¿Una persona que es encargada en el empleo de Alcalde 

de un municipio por incapacidad del mandatario titular, puede 

percibir la Bonificación de Dirección? RAD.: ER. 10290-06. Con-

cepto EE8897 del 7-Nov.-06. 

En este orden de ideas y para el caso en consulta, se considera que es 

procedente el pago de la bonificación de manera proporcional al tiem-

po laborado en el semestre, pues durante la licencia, por no ejercerse 

el empleo, no es procedente el pago de la bonificación, la cual está di-

rectamente ligada a la actividad propia del empleo y del cumplimiento 

de las metas propuestas, por consiguiente en criterio de esta Oficina 

se considera que la persona que se encuentre encargada en el empleo 

de Alcalde, mientras el titular esté en licencia, tendrá derecho a perci-

bir la bonificación de dirección proporcional al tiempo que permanez-

ca prestando el servicio. 

REF.: ¿Puede el pensionado, que es elegido alcalde, devengar 

la bonificación de dirección de dicho empleo? RAD.: ER. 488-07. 

Concepto EE987 del 13-feb.-07. 
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El pensionado que es elegido alcalde, una vez que renuncia a la mesa-

da pensional tiene derecho a recibir el salario de dicho empleo más las 

correspondientes prestaciones sociales, por lo cual tiene derecho al 

pago de la bonificación de Dirección establecida en el Decreto 4353 de 

2004 como una prestación social a favor de alcaldes y gobernadores.

Nota

El gobierno Nacional al crear la bonificación para gobernadores y al-

caldes, determinó que sus destinatarios fueran exclusivamente los al-

caldes y gobernadores y no la hizo extensiva a los demás empleados 

públicos de la Administración. Por consiguiente, ningún empleado pú-

blico de las entidades territoriales podrá devengar más del 100% del 

salario del alcalde de conformidad con el Decreto 309 del 19 de febre-

ro de 2018, salario que se liquidará con base en la asignación básica 

y los gastos de representación, si los tiene, del gobernador o alcalde. 

El Decreto 1472 de 2001, “por el cual se fijan los límites máximos 

salariales de los gobernadores y alcaldes y se dictan disposiciones 

en materia prestacional”, establece por primera vez la bonificación de 

dirección para gobernadores y alcaldes como una prestación social. 

1.2. Prestaciones sociales a cargo  
del sistema de seguridad social  

 
      1 . 2 . 1 .  A U X I L I O  D E  M AT E R N I D A D

Definición 

La prestación social por maternidad es un derecho de toda trabajado-

ra en estado de embarazo y consiste en el descanso de dieciocho (18) 

semanas remuneradas. Si es parto múltiple, se ampliará en dos (2) 

semanas más, las cuales se liquidarán “con el salario que devengue 
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al entrar a disfrutar del descanso” (numeral 1° del artículo 1 de la Ley 

1822 de 2017). Se trata, de un derecho laboral de carácter sustantivo 

con efectos económicos y temporales en la relación laboral de la cual 

se origina, en favor del sector de los trabajadores públicos y privados, 

a cargo del sistema de régimen contributivo al cual se encuentre afi-

liada, o del propio empleador si no lo está, independientemente de si 

estén o no cobijadas por el sistema integral de seguridad social en 

salud de la Ley 100 de 1993. 

Todas las provisiones y garantías establecidas para la madre biológi-

ca, según lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 1° de la Ley 1822 

de 2017, se hacen extensivas, en los mismos términos y en cuanto 

fuere procedente, para la madre adoptante asimilando la fecha del 

parto a la de la entrega oficial del menor que se adopta. La licencia se 

extiende al padre adoptante sin cónyuge o compañera permanente. 

Fundamento legal 

• Código Sustantivo del Trabajo, artículo 236 y 239.

• Decreto Ley 3135 de 1968, “por el cual se prevé la integración de 

la seguridad social entre el sector público y el privado y se regula 

el régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores 

oficiales.” artículo 21.

• Decreto Ley 1045 de 1978, “por el cual se fijan las reglas generales 

para la aplicación de las normas sobre prestaciones sociales de los 

empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional.” 

artículo 39.

• Ley 100 de 1993, “por la cual se crea el sistema de seguridad social 

integral y se dictan otras disposiciones” artículos 206 y 207.

• Ley 909 de 2004, “por la cual se expiden normas que regulan el 

empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se 

dictan otras disposiciones.”

• Ley 1468 de 2011, “por la cual se modifican los artículos 236, 
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239, 57, 58 del Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras 

disposiciones.”

• Ley 1822 de 2017 “por medio de la cual se incentiva la adecuada

atención y cuidado de la primera infancia, se modifican los artícu-

los 236 y 239 del Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras

disposiciones.”

• Decreto 1083 de 2015, “por medio del cual se expide el Decreto

Único Reglamentario del Sector de Función Pública.”

• Decreto 780 de 2016, “por medio del cual se expide el Decreto Úni-

co Reglamentario del Sector Salud y Protección Social.”

Características 

• De acuerdo con el numeral 1 del artículo 1 de la Ley 1822 de 2017:

“Toda trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a una li-

cencia de dieciocho (18) semanas en la época de parto, remunera-

da con el salario que devengue al entrar a disfrutar del descanso.”

• Tiene como finalidad el descanso, recuperación de la madre y la

atención del recién nacido.

• La licencia remunerada por maternidad debe concederse a la em-

pleada desde la fecha en que el servicio médico respectivo lo indi-

que. Para ello le expedirá el certificado correspondiente.

• Esta prestación económica será reconocida por la entidad presta-

dora de salud en la que se encuentre afiliada la madre y se reque-

rirá que la afiliada cotizante hubiere efectuado aportes durante los

meses que correspondan al período de gestación de conformidad

con el artículo 2.1.13.1 del Decreto Único Reglamentario 780 de

2016.

• Cuando por inicio de la vinculación laboral en el caso de las traba-

jadoras dependientes, y en el caso de las trabajadoras independien-

tes, se hubiere cotizado por un período inferior al de la gestación se
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reconocerá y pagará proporcionalmente como valor de la licencia 

de maternidad un monto equivalente al número de días cotizados 

frente al período real de gestación. 

• En los casos en que, durante el período de gestación de la afilia-

da, el empleador o la cotizante independiente no haya realizado el 

pago oportuno de las cotizaciones, habrá lugar al reconocimiento 

de la licencia de maternidad siempre y cuando, a la fecha del parto 

se haya pagado la totalidad de las cotizaciones adeudadas con los 

respectivos intereses de mora por el período de gestación. 

Licencia por paternidad 

Definición 

Es una situación administrativa que le permite al padre compartir con 

su recién nacido (a), con el objetivo primordial de privilegiar los dere-

chos del menor, es decir, lo perseguido por el legislador es garantizar 

la efectividad de los derechos inherentes a la misma circunstancia del 

nacimiento.  

Fundamento legal 

• Ley 1822 de 2017, “por medio de la cual se incentiva la adecuada 

atención y cuidado de la primera infancia, se modifican los artícu-

los 236 y 239 del Código sustantivo del trabajo y se dictan otras 

disposiciones”.

• Decreto 1083 de 2015, “por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del sector de Función Pública.” 

Características 

• El esposo o compañero permanente tendrá derecho a ocho (8) días 

hábiles de licencia remunerada de paternidad, esta licencia opera 

por los hijos nacidos del cónyuge o de la compañera.  

• La licencia remunerada de paternidad estará a cargo de la EPS, 

para lo cual se requerirá que el padre haya estado cotizando efec-
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tivamente durante las semanas previas al reconocimiento de la li-

cencia remunerada de paternidad.  

• Como soporte para el otorgamiento de licencia remunerada de pa-

ternidad se deberá presentar a la EPS el Registro Civil de Naci-

miento a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la fecha del

nacimiento del menor. Esta licencia opera igual para el caso de los

niños prematuros y adoptivos.

Nota

• La licencia de paternidad no interrumpe el tiempo de servicio.

• La duración de la licencia por paternidad será por término el fijado

por la ley, sin que el mismo pueda ser aumentado o disminuido por

el servidor o el empleador.

Derechos de la mujer en estado de embarazo 

De acuerdo con lo señalado en la Ley 909 de 2004, la mujer en estado 

de embarazo que se encuentre vinculada a un cargo público cuenta 

con las siguientes medidas especiales de protección: 

• Cuando la mujer embarazada ocupe un cargo de carrera que deba

suprimirse por razones del servicio y la misma haya optado por

la reincorporación y esta no fuere posible, además de la indemni-

zación a que tiene derecho, la entidad deberá pagarle a título de

indemnización por maternidad los salarios que se causen desde la

fecha de supresión del empleo hasta la fecha probable del parto y

efectuar el pago mensual a la correspondiente entidad promotora

de salud de la parte que le corresponde, en los términos de ley,

durante toda la etapa de gestación y los tres meses posteriores al

parto. Además, tendrá derecho a que la respectiva entidad de se-

guridad social le reconozca el valor de las dieciocho (18) semanas

por concepto de la licencia remunerada por maternidad.

• La declaratoria de insubsistencia del nombramiento de una em-

pleada de carrera en estado de embarazo por calificación no satis-
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factoria de servicios, sólo podrá producirse dentro de los ocho (8) 

días siguientes al vencimiento de la licencia por maternidad bioló-

gica o por adopción o de la licencia correspondiente, en el caso de 

aborto o parto prematuro no viable. 

Período de lactancia 

Las trabajadoras que estén en periodo de lactancia tendrán una hora 

diaria para que puedan amamantar a su hijo.  

A continuación, las especificaciones y características del periodo de 

lactancia: 

Como una de las garantías establecidas para las trabajadoras que han 

tenido hijos, se encuentra establecido el período de lactancia, el cual 

consiste en el tiempo diario de que dispone la mujer, para efectos de 

desplazarse a su hogar, a fin de amamantar a su hijo recién nacido.  

Características del período de lactancia 

• La trabajadora contará con una hora diaria, que podrá repartirse en 

dos turnos de treinta minutos cada uno.

• Este tiempo se computa como jornada laboral y se reconoce de 

igual forma. 

• Se reconoce hasta los seis (6) meses de edad del recién nacido. 

• El empleador está en la obligación de conceder más descansos si 

la trabajadora presenta certificado médico que así lo justifique. 

1 . 2 . 2 .  A U X I L I O  P O R  E N F E R M E D A D 
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Definición 

En caso de incapacidad comprobada para desempeñar sus labores, 

ocasionada por enfermedad, todo empleado público tendrá derecho 

a que la respectiva entidad de previsión social a la que se encuentre 

afiliado, le pague, durante el tiempo de la enfermedad, los siguientes 

conceptos:  

Cuando la enfermedad fuere profesional, el sueldo o salario completo 

durante ciento ochenta (180) días. 

Cuando la enfermedad no fuere profesional, las 2 terceras partes 

(2/3) del sueldo o salario durante los primeros noventa (90) días y la 

mitad del mismo por los noventa 90) días siguientes. 

Características 

La licencia no interrumpe el tiempo de servicios. 

Cuando la licencia por enfermedad general sea igual o inferior a dos 

(2) días se remunerará con el 100% del salario que perciba el servidor,

pago que será a cargo del empleador. A partir del tercer día la licencia

por enfermedad genera vacancia temporal del empleo y se remunera-

rá de conformidad con las normas de Seguridad Social en Salud.

Fundamento legal 

• Decreto Ley 3135 de 1968, “por el cual se prevé la integración de

la seguridad social entre el sector público y el privado y se regula

el régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores

oficiales”.

• Ley 100 de 1993, “por la cual se crea el sistema de seguridad so-

cial integral y se dictan otras disposiciones”.
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• Decreto 1406 de 1999, “por el cual se adoptan unas disposiciones 

reglamentarias de la Ley 100 de 1993, se reglamenta parcialmen-

te el artículo 91 de la Ley 488 de diciembre 24 de 1998, se dictan 

disposiciones para la puesta en operación del Registro Único de 

Aportantes al Sistema de Seguridad Social Integral, se establece 

el régimen de recaudación de aportes que financian dicho Sistema 

y se dictan otras disposiciones”.

• Decreto 1083 de 2015, “por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector de Función Pública”. 

1 . 2 . 3 .  A C C I D E N T E  D E  T R A B A J O 

Definición 

Un accidente de trabajo es todo suceso repentino que sobrevenga 

ocurra por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el tra-

bajador una lesión física lesión orgánica, una perturbación funcional 

o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. También, es aquel que se 

produce durante la ejecución de órdenes del empleador o contratante 

durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún; fuera del 

lugar y en horas de trabajo. 

Así mismo, se considera accidente de trabajo el que se produzca du-

rante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su residen-

cia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo sumi-

nistre el empleador. 

También, se considerará como accidente de trabajo al ocurrido duran-

te el ejercicio de la función sindical, aunque el trabajador se encuentre 
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en permiso sindical, siempre que el accidente se produzca en cumpli-

miento de dicha función. 

De igual forma, se considera accidente de trabajo al que se produzca 

por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, 

cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de 

la empresa usuaria y cuando se trate de trabajadores de empresas de 

servicios temporales que se encuentren en misión. [Ley 1562 de 2012] 

Fundamento legal 

• Decreto Ley 3135 de 1968, “por el cual se prevé la integración de

la seguridad social entre el sector público y el privado y se regula

el régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores

oficiales.” (Artículo 18).

• Ley 100 de 1993, “por el cual se crea el Sistema de Seguridad So-

cial Integral y se dictan otras disposiciones.”

• Decreto Ley 1295 de 1994, “por el cual se determina la organización 

y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales.”

• Decreto 1771 de 1994, “por el cual se reglamenta parcialmente el

Decreto 1295 de 1994.”

• Decreto 1530 de 1996, “por el cual se reglamentan parcialmente la

Ley 100 de 1993 y el Decreto Ley 1295 de 1994.”

• Ley 776 de 2002, “por la cual se dictan normas sobre la organiza-

ción, administración y prestaciones del Sistema General de Ries-

gos Profesionales.”

• Decreto 2090 de 2003, “por el cual se definen las actividades de

alto riesgo para la salud del trabajador y se modifican y señalan las

condiciones, requisitos y beneficios del régimen de pensiones de

los trabajadores que laboran en dichas actividades.”

• Ley 1562 de 2012, “por la cual se modifica el Sistema de Riesgos
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Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud 

Ocupacional.” 

¿Cuáles son las obligaciones del empleador derivadas del Sistema 

General de Riesgos Laborales? 

De conformidad con el artículo 21 del Decreto Ley 1295 de 1994, el 

empleador será responsable de: 

a. El pago de la totalidad de la cotización de los trabajadores a su 

servicio.

b. trasladar el monto de las cotizaciones a la entidad administrado-

ra de riesgos laborales correspondiente, dentro de los plazos que 

para el efecto señale el reglamento;

c. procurar el cuidado integral de la salud de los trabajadores y de los 

ambientes de trabajo;

d. programar, ejecutar y controlar el cumplimiento del programa de 

salud ocupacional de la empresa y procurar su financiación;

e. notificar a la entidad administradora a la que se encuentre afiliado 

los accidentes de trabajo y las enfermedades laborales;

f. registrar ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social el co-

mité paritario de salud ocupacional o el vigía ocupacional 

correspondiente;

g. facilitar la capacitación de los trabajadores a su cargo en materia 

de salud ocupacional, e

h. informar a la entidad administradora de riesgos laborales a la que 

está afiliado, Las novedades laborales de sus trabajadores, inclui-

das el nivel de ingreso y sus cambios, las vinculaciones y retiros.

i. además, son obligaciones del empleador las contenidas en las nor-

mas de salud ocupacional. 
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¿Cuáles son las obligaciones del trabajador derivadas del 

Sistema General de Riesgos Laborales? 

De conformidad con el artículo 22 del Decreto Ley 1295 de 1994, el 

trabajador tiene los siguientes deberes: 

a. Procurar el cuidado integral de su salud.

b. suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado 

de salud.

c. colaborar y velar por el cumplimiento de las obligaciones contraí-

das por los empleadores en este Decreto.

d. cumplir las normas, reglamentos e instrucciones de los programas 

de salud ocupacional de la empresa.

e. participar en la prevención de los riesgos laborales a través 

de los comités paritarios de salud ocupacional, o como vigías 

ocupacionales.

f. los pensionados por invalidez por riesgos laborales deberán man-

tener actualizada la información sobre su domicilio, teléfono y de-

más datos que sirvan para efectuar las visitas de reconocimiento.

g. los pensionados por invalidez por riesgos laborales deberán infor-

mar a la entidad administradora de riesgos laborales correspon-

diente del momento en el cual desaparezca o se modifique la causa 

por la cual se otorgó la pensión.  

1.3 Prestaciones en el sistema de riesgos laborales 

Enfermedad laboral 

La ARL a la que se encuentre afiliado el trabajador deberá asumir la 

atención y el pago de la prestación asistencial o económica que este 

requiera cuando se trate de enfermedad profesional. 
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Igualmente, contempla mecanismos de repetición entre las ARL res-

ponsables, pero después de que la primera pague o atienda la enfer-

medad profesional.  

Accidente laboral 

En el caso de que se presente un accidente de trabajo, la ARL de-

berá responder integralmente por las prestaciones derivadas de este 

evento, tanto en el momento inicial como frente a sus secuelas; inde-

pendientemente de que en el futuro el trabajador se encuentre o no 

afiliado a esa administradora. 

De conformidad con el artículo 5° del Decreto Ley 1295 de 1994, todo 

trabajador que sufra un accidente de trabajo o una enfermedad profe-

sional tendrá derecho, según sea el caso a: 

a. Asistencia médica, quirúrgica, terapéutica y farmacéutica;

b. servicios de hospitalización;

c. servicio odontológico;

d. suministro de medicamentos;

e. servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento;

f. prótesis y órtesis, su reparación y su reposición solo en casos de 

deterioro o desadaptación cuando a criterio de rehabilitación se 

recomiende;

g. rehabilitaciones física y profesional;

h. gastos de traslado, en condiciones normales, que sean necesarios 

para la prestación de estos servicios. 

Los servicios de salud que demande el afiliado, derivados del acciden-

te de trabajo o la enfermedad profesional, serán prestados a través de 

la entidad promotora de salud en la cual se encuentre afiliado en el 

Sistema general de seguridad social en salud; salvo los tratamientos 



-
D

O
C

U
M

E
N

T
O

 
O

F
I

C
I

A
L

 
-

6 2

de rehabilitación profesional y los servicios de medicina ocupacional, 

que podrán ser prestados por las entidades administradoras de ries-

gos laborales. 

Los gastos derivados de los servicios de salud prestados y que tengan 

relación directa con la atención del riesgo profesional están a cargo 

de la entidad administradora de riesgos laborales correspondiente. 

La atención inicial de urgencia de los afiliados al sistema, derivada de 

accidentes de trabajo o enfermedad laboral, podrá ser prestada por 

cualquier institución prestadora de servicios de salud, con cargo al 

sistema general de riesgos laborales. 

1 . 3 . 1 .  A U X I L I O  F U N E R A R I O 

Definición 

Es una prestación social que consiste en la entrega de un valor de-

terminado para cubrir los gastos de entierro del afiliado al sistema de 

seguridad social en riesgos laborales o en salud o del pensionado, se-

gún corresponda, a quien compruebe el haber sufragado los mismos. 

¿Quiénes tienen derecho a su reconocimiento? 

• Los afiliados al régimen de seguridad social en pensiones con ré-

gimen solidario de prima media con prestación definida. tendrá de-

recho la persona que compruebe haber sufragado los gastos de

entierro de un afiliado o pensionado, tendrá derecho a percibir un

auxilio funerario - artículo 51 de la Ley 100 de 1993.

• Los afiliados al régimen de seguridad social en pensiones con ré-

gimen de ahorro individual con solidaridad tendrán derecho a re-
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clamar el auxilio funerario equivalente al último salario base de 

cotización, la persona que compruebe haber sufragado los gastos 

de entierro de un afiliado o pensionado - artículo 86 de la Ley 100 

de 1993. 

• Para los afiliados al sistema de riesgos laborales, el auxilio será 

reclamado por la persona que compruebe haber sufragado los 

gastos de entierro de un afiliado o de un pensionado por invalidez 

del Sistema de Riesgos Laborales, teniendo derecho a recibir un 

auxilio funerario igual al determinado en el artículo 86 de la Ley 

100 de 1993.

Fundamento legal

• Ley 4ª de 1946, “por la cual se dictan normas sobre materia pen-

sional de los sectores público, oficial, semioficial y privado y se dic-

tan otras disposiciones.”

• Decreto ley 3135 de 1968, “por el cual se prevé la integración de 

la seguridad social entre el sector público y el privado y se regula 

el régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores 

oficiales.”

• Ley 100 de 1993, “por la cual se crea el sistema de seguridad so-

cial integral y se dictan otras disposiciones” (artículo 51).

• Ley 776 de 2002, “por la cual se dictan normas sobre la organiza-

ción, administración y prestaciones del Sistema general de riesgos 

profesionales.”

• Decreto 2555 de 2010, “por el cual se recogen y reexpiden las nor-

mas en materia del sector financiero, asegurador y del mercado de 

valores y se dictan otras disposiciones” (artículo 2.31.1.6.4).

• Ley 1580 de 2012, “por la cual se crea la pensión familiar” (artículo 

151 E). 
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1.4.        Prestaciones sociales a cargo de la caja de compensación familiar 

1 . 4 . 1 .  S U B S I D I O  F A M I L I A R 

Definición 

Es una prestación social pagada en dinero, especie y servicio a los tra-

bajadores de medianos y menores ingresos, en proporción al número 

de personas a cargo y su objetivo fundamental consiste en el alivio de 

las cargas económicas que representa el sostenimiento de la familia, 

como núcleo básico de la sociedad. [Ley 21 de 1982, art 1°] 

Fundamento legal

• Decreto 3135 de 1968, “por el cual se prevé la integración de la 

seguridad social entre el sector público y el privado y se regula el 

régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores 

oficiales”. 

• Ley 21 de 1982, “por la cual se modifica el régimen del subsidio 

familiar y se dictan otras disposiciones” y demás normas que la mo-

difican o reglamentan. 

• Ley 100 de 1993, “por la cual se crea el sistema de seguridad social 

integral y se dictan otras disposiciones”. (Artículo 217). 

Características 

•  Este subsidio no es salario, ni se computa como factor de este en 

ningún caso. 

• Se pagará exclusivamente a los trabajadores beneficiarios en dine-

ro, especie o servicios, de conformidad con la ley. 
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2. Régimen salarial 
2.1. Elementos salariales  

Fundamento legal 

• Constitución Política de Colombia. 

• Ley 4ª de 1992, “mediante la cual se señalan las normas, objeti-

vos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fija-

ción del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, 

de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y 

para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores 

Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la 

Constitución Política”. 

• Decreto Ley 1042 de 1978, “por el cual se establece el sistema 

de nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, 

departamentos administrativos, superintendencias, estableci-

mientos públicos y unidades administrativas especiales del orden 

nacional, se fijan las escalas de remuneración correspondientes a 

dichos empleos y se dictan otras disposiciones”. 

Salario 

Constituye salario todo lo que recibe el trabajador en dinero o en es-

pecie como contraprestación directa del servicio, cualquiera que sea 

la denominación que se le dé.9 

Teniendo en cuenta las definiciones que las Altas Cortes [Consejo de 

Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, 954, 1997] [Consejo de Es-

9  Recuperado de http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/regimen-salarial-pres-
tacional
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tado, Sección Cuarta, Sentencia 4635, 1994] [Corte Constitucional, 

Sentencia 1218, 2001] han presentado sobre salario, así como las ca-

racterísticas que permiten identificar en términos generales, cuándo 

una suma que recibe un empleado constituye salario, se destacan los 

siguientes aspectos: 

• El salario es una contraprestación que tiene carácter retributivo. 

• El salario comprende todas las sumas que habitual y periódica-

mente recibe el empleado y que retribuyen el servicio. 

• El salario es una contraprestación directa y onerosa por la presta-

ción de un servicio. 

• El salario no opera por la mera liberalidad del empleador. 

• El salario constituye un ingreso personal del trabajador en su 

patrimonio.  

Respecto del derecho constitucional a percibir una remuneración por 

el ejercicio de un trabajo la Corte Constitucional [Sentencia T-126842, 

1997] deja claro que:  

Todo trabajador tiene derecho, de nivel constitucional, a que se lo re-

munere, pues si el pago de sus servicios hace parte del derecho fun-

damental al trabajo es precisamente en razón de que es la remunera-

ción la causa o el motivo, desde el punto de vista de quien se emplea, 

para establecer la vinculación laboral. Esa remuneración no puede 

ser simplemente simbólica. Ha de ser adecuada al esfuerzo que impli-

ca la tarea cumplida por el trabajador, a su preparación, experiencia 

y conocimientos y al tiempo durante el cual vincule su potencia de 

trabajo a los fines que interesan al patrono.  

Asignación básica 

Es el pago percibido por los empleados que ocupan cargos públicos 

como contraprestación del desempeño de sus funciones, aparte de 

los factores del salario. Constituye el pago básico por un servicio, se 
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establece para cada empleo partiendo de una designación, grado y 

nomenclatura y es el valor fijo de la remuneración ordinaria. 

Así lo precisó el Consejo de Estado (Sala de Consulta y Servicio Civil, 

1393, 2002):  

(…) la asignación básica correspondiente a cada empleo, según el ar-

tículo 13 del Decreto 1042 de 1978, está determinada por sus funcio-

nes y responsabilidades, así como por los requisitos de conocimientos 

y experiencia requeridos para su ejercicio, según la denominación y 

el grado establecidos en la nomenclatura y la escala del respectivo 

nivel. 

¿Quiénes son competentes para fijar el régimen salarial de los 

empleados públicos en el nivel territorial? 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 150 (numeral 

19) otorga al Congreso de la República la potestad para dictar y re-

gular las normas que requiere el Gobierno Nacional para fijar el ré-

gimen salarial de los empleados públicos. El artículo 313 (numeral 

6) establece que los concejos municipales podrán determinar “(...) 

las escalas de remuneración correspondientes a las distintas cate-

gorías de empleos...”, en concordancia con el artículo 315 (numeral 

7), que deja en cabeza de los alcaldes la facultad de fijar los salarios 

de los empleos de sus dependencias en observancia de los acuerdos 

correspondientes. 

Como consecuencia de lo establecido en el mencionado artículo 150, 

el Congreso de la República expidió la Ley 4ª de 1992 y en su artículo 

12 dispone lo siguiente:  

El régimen prestacional de los servidores públicos de las entidades 

territoriales será fijado por el Gobierno Nacional, con base en las nor-

mas, criterios y objetivos contenidos en la presente ley.

En consecuencia, no podrán las corporaciones públicas territoriales 

arrogarse esta facultad.
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Parágrafo. El Gobierno señalará el límite máximo salarial de estos 

servidores guardando equivalencias con cargos similares en el orden 

nacional. 

Respecto a la facultad de las corporaciones públicas del nivel terri-

torial para fijar, determinar o crear elementos salariales, el Conse-

jo de Estado [Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección II Sub. 

“A”, 68001 23 15 000 2003 02652 01 (2615-07), 2009] ha señalado 

reiteradamente: 

El Constituyente de 1991, retomó el concepto de escalas de remu-

neración del Acto Legislativo N.° 1 de 1968 y atribuyó a las autorida-

des seccionales y locales funciones afines en esta materia a las que 

se venían ejerciendo en vigencia de la Constitución anterior, es decir, 

conservó el concepto que venía desde la reforma constitucional de 

1968, en relación con la necesidad de la existencia de una competen-

cia compartida entre el legislador y el ejecutivo en la regulación de 

determinadas materias, una de ellas la fijación del régimen salarial 

y prestacional de los empleados públicos, entre otros servidores del 

Estado. En donde la función del primero se debe limitar a establecer 

unos marcos generales, unos lineamientos que le circunscriban al se-

gundo la forma como este ha de desarrollar su actividad reguladora 

para los asuntos señalados por la propia Constitución”. 

En este orden de ideas, para la Sala es claro que la atribución con-

ferida a las Corporaciones Administrativas Territoriales en los artí-

culos 300-7 y 313-6 de la Constitución Política para determinar las 

escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías 

de empleos de los órdenes seccional y local, comprende únicamente 

la facultad de establecer en forma sucesiva, numérica y progresiva y 

sistemática tablas salariales por grados, donde se consignan la asig-

nación o remuneración básica mensual para el año respectivo, tenien-

do en cuenta la clasificación por niveles de los diferentes empleos 

–sobre la base además de que cada nivel tiene una nomenclatura es-

pecífica de empleos y una escala de remuneración independiente–, no

involucrándose dentro de tal concepto la potestad de crear factores

salariales diferentes.

Así mismo, respecto de la autonomía de las entidades territoriales 

para determinar las estructuras de sus administraciones, fijar las 



-
F

U
N

C
I

Ó
N

 
P

Ú
B

L
I

C
A

 
-

6 9

escalas salariales y los emolumentos de sus empleados, el Consejo 

de Estado [Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 

Subsección B, 080012331000199711420, 2008] ha considerado: 

En efecto, el artículo 287 Superior prevé que las entidades territoria-

les gozan de autonomía para la gestión de sus intereses y dentro de 

los límites de la Constitución y la ley, en virtud de lo cual tienen los si-

guientes derechos: “1. Gobernarse por autoridades propias. 2. Ejercer 

las competencias que les correspondan. 3. Administrar los recursos 

y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus fun-

ciones. 4. Participar en las rentas nacionales”. 

El artículo 313 ibídem consagra las funciones de los concejos munici-

pales y entre otras la de “6. Determinar la estructura de la adminis-

tración municipal y las funciones de sus dependencias; las escalas 
de remuneración correspondientes a las distintas categorías 
de empleos; crear, a iniciativa del alcalde, establecimientos públicos 

y empresas industriales o comerciales y autorizar la constitución de 

sociedades de economía mixta”. 

Por su parte, el artículo 315 de la misma normatividad establece:  

Son atribuciones del alcalde: ... 7. Crear, suprimir o fusionar los em-

pleos de sus dependencias, señalarles funciones especiales y fijar sus 

emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes. No podrá 

crear obligaciones que excedan el monto global fijado para gastos de 

personal en el presupuesto inicialmente aprobado. 

En concordancia con los anteriores, al referirse a las atribuciones de 

los Gobernadores y Alcaldes, el artículo 74 de la Ley 617 de 2000 

establece: 

(...) El gobernador y el alcalde en ejercicio de las funciones esta-

blecidas en los artículos 305 numeral 7 y 315 numeral 7 de la Consti-

tución Política respectivamente, podrán crear, suprimir y fusionar los 

empleos de sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar 

sus emolumentos con sujeción a la ley, las ordenanzas y los acuerdos 

respectivamente. El gobernador con cargo al tesoro departamental 

no podrá crear obligaciones que excedan el monto global fijado para 

el respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. El al-
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calde no podrá crear obligaciones que excedan el monto globalmente 

fijado para gastos de personal en el presupuesto inicialmente aproba-

do. Para dar cumplimiento a los efectos de la presente ley (subrayado 

añadido) 

Sin perjuicio de la autonomía de las entidades territoriales para determi-

nar los aspectos referidos (estructura de sus administraciones, fijación 

de escalas salariales y emolumentos de sus empleados públicos), en 

relación con el régimen salarial y prestacional de los empleados públi-

cos de los mismos órdenes, el Constituyente atribuyó al Congreso, entre 

otras, la facultad de determinar un límite máximo salarial, dentro del 

cual las entidades pueden ejercer sus competencias según sus posibili-

dades fiscales.

(...)

Se concluye entonces que, en ejercicio de la autonomía que les confiere 

la Constitución Política, las entidades territoriales tienen atribución para 

fijar el régimen salarial de sus servidores, sin exceder los límites esta-

blecidos por el Gobierno en los decretos que desarrollan la ley marco; no 

se trata entonces de unificar el régimen salarial de las entidades terri-

toriales, sino de propugnar porque exista equilibrio entre los salarios de 

los servidores nacionales y territoriales. 

Se concluye entonces que, en ejercicio de la autonomía que les confiere 

la Constitución Política, las entidades territoriales tienen atribución para 

fijar el régimen salarial de sus servidores, sin exceder los límites esta-

blecidos por el Gobierno en los decretos que desarrollan la ley marco; no 

se trata entonces de unificar el régimen salarial de las entidades territo-

riales, sino de propugnar porque exista equilibrio entre los salarios de los 

servidores nacionales y territoriales. (Subrayado añadido). 

De modo que la competencia de las corporaciones públicas del orden 

territorial, en materia salarial, se encuentra reservada a la fijación de las 

escalas salariales de los empleados públicos, de acuerdo con los límites 

establecidos por el gobierno Nacional, en ejercicio de la atribución que le 

confiere la Constitución Política. 
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En este orden de ideas, el gobierno Nacional es el único competente 

para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos 

en el nivel territorial. 

Recuerde 

El Decreto 1919 de 2002, que regula las prestaciones sociales de los 

servidores públicos del orden territorial, no hizo extensivo a los em-

pleados públicos de dicho orden el régimen salarial establecido en los 

Decretos 1042 de 1978, 1661 de 1991 y 330 de 2018.  

Respecto del régimen salarial de los empleados públicos del orden 

territorial, se considera procedente remitirse a lo que sobre este tema 

expresó la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en 

su concepto No. 1.518 del 11 de septiembre de 2003, Magistrada Po-

nente la doctora Susana Montes de Echeverri, el cual fue ampliado el 

13 de diciembre de 2004 bajo el mismo número. En este concepto se 

precisa, de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Política, que la 

facultad para establecer el régimen salarial de los empleados públi-

cos territoriales, que incluye fijar factores o elementos salariales, es 

del Gobierno Nacional, de conformidad con los parámetros generales 

fijados por el Congreso de la República, en observancia de lo que con-

sagra el artículo 150 numeral 19 literal e) de la Carta Política.  

Conceptos relevantes  

REF.: REMUNERACIÓN. ¿Es viable que empleados del nivel te-

rritorial reciban asignación salarial por encima de los máximos 

autorizados por el Gobierno Nacional? RAD.: 20166000213561 

Así las cosas, en criterio de esta Dirección Jurídica, al momento de 

incrementar las asignaciones salariales de los empleados públicos de 

las entidades públicas del nivel territorial, se debe respetar los topes 

máximos establecidos por el Gobierno Nacional en el decreto men-

cionado; así mismo, es necesario precisar que en la norma transcrita 

no se hace excepción alguna, ni se facultan a las autoridades territo-

riales para que realicen un incremento salarial por encima del auto-

rizado por el Gobierno Nacional en los decretos emitidos para tal fin. 
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2 . 1 . 1 .  A U X I L I O  D E  T R A N S P O R T E 

Definición 

El auxilio de transporte es un derecho establecido para los trabaja-

dores particulares y servidores públicos que devenguen hasta dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes en los lugares donde se 

preste el servicio público de transporte. Su pago se hace directamen-

te al trabajador. En las entidades del orden territorial se reconoce así 

no se preste servicio público de transporte. 

Fundamento legal 

• Ley 15 de 1959, “por la cual se da el mandato al Estado para inter-

venir en la industria del transporte, se decreta el auxilio patronal

del transporte, se crea el Fondo de Transporte Urbano y se dictan

otras disposiciones”.

• Decreto 1258 del 30 de abril de 1959, “por la cual se reglamenta la

Ley 15 de 1959 sobre “Intervención del Estado en el Transporte” y

“Creación del Fondo de Subsidio de Transporte”.

• Decreto 1250 del 19 de julio de 2017, “por el cual se establecen los

criterios para el reconocimiento y pago del auxilio de transporte en

el orden territorial”.

• Decreto 2270 del 30 de diciembre de 2017, “por el cual se estable-

ce el auxilio de transporte”.

• Decreto 330 del 19 de febrero de 2018, “por el cual se fijan las es-

calas de asignación básica de los empleos que sean desempeñados

por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Au-

tónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, empresas sociales

del Estado, del orden Nacional y se dictan otras disposiciones”.
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Antecedentes de la legislación vigente 

La Ley 15 de 1959 creó el auxilio de transporte en sus artículos 2 a 5, 

con las siguientes características: 

• El valor del subsidio que se pagaba por auxilio de transporte no se 

computaba como factor de salario y se pagaba exclusivamente por 

los días trabajados.

• El valor que se pagaba por auxilio de transporte debía cubrir los pa-

sajes que requería el trabajador según el horario establecido, y se 

calculaba sobre el valor del pasaje en vehículos colectivos del ser-

vicio urbano, según la necesidad de transporte de cada trabajador.

• Los patronos obligados podían cumplir estableciendo directamen-

te, si así lo preferían, el servicio de transporte gratuito para sus 

trabajadores. 

Teniendo en cuenta la diversidad geográfica y las condiciones climá-

ticas, económicas y sociales en las diferentes zonas del país, y que 

existen lugares donde no existe sistema de transporte masivo, siste-

ma integrado de transporte público o sistema estratégico de trans-

porte público, y los trabajadores deben acudir a medios informales 

de transporte para movilizarse a su lugar de trabajo, el Gobierno Na-

cional, mediante el Decreto 1250 del 19 de julio de 2017 “por el cual 

se establecen los criterios para el reconocimiento y pago del auxilio 

de transporte en el orden territorial”, determina los siguientes crite-

rios para el reconocimiento y pago del auxilio de transporte para los 

empleados públicos de las entidades del sector central y descentra-

lizado de la Rama Ejecutiva del orden territorial, las asambleas de-

partamentales, los concejos distritales y municipales, las contralorías 

territoriales y las personerías distritales y municipales, en los cuales 

no se preste el servicio público de transporte: 

a. Devengar hasta dos (2) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente.  

b. La entidad no suministre el servicio de transporte.  
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c. El empleado no se encuentre disfrutando de vacaciones, ni en uso

de licencia o suspendido en el ejercicio de sus funciones.

d. El valor del auxilio será el establecido en el Decreto 2070 de 2017

para 2018.

• Auxilio para servidores públicos y trabajadores particula-

res: el auxilio de transporte a que tienen derecho los empleados

públicos se reconoce y paga en los mismos términos, condiciones y

cuantía que el gobierno Nacional establezca para los trabajadores

particulares.

• Valor del auxilio de transporte para este año: de conformidad

con el Decreto 2270 del 30 de diciembre de 2017, para 2018, el au-

xilio de transporte a que tienen derecho los servidores públicos y

los trabajadores particulares equivale a la suma de ochenta y ocho

mil doscientos once pesos mensuales ($88.211).

• Eventos en los cuales no se percibe el auxilio de transpor-

te: no se tendrá derecho a este auxilio cuando el funcionario dis-

frute de vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido

en el ejercicio de sus funciones o cuando la entidad suministre el

servicio.

• De conformidad con el artículo 7º de la Ley 1ª de 1963 se incorpo-

ra al salario para todos los efectos de liquidación de prestaciones

sociales.

Nota

Se deriva de las anteriores normas que están obligados a reconocer el 

auxilio de transporte todos los empleadores y empresas sin conside-

ración al capital y sin que se tenga en cuenta la distancia de residencia 

respecto del sitio de trabajo35. Cuando el empleador presta el ser-

vicio de transporte a sus trabajadores directa y gratuitamente, está 

exento del pago de este auxilio 
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Jurisprudencia 

La Corte Suprema de Justicia [Sala de Casación Laboral, Sentencia, 

1988] dispuso los casos en que no se paga el auxilio de transporte, así: 

Se desprende de lo anterior como lógica consecuencia y sin que sea 

indispensable acudir a los varios decretos reglamentarios cuya vigen-

cia se discute, que no hay lugar al auxilio si el empleado no lo necesita 

realmente, como por ejemplo cuando reside en el mismo sitio de tra-

bajo o cuando el traslado a este no le implica ningún costo ni mayor 

esfuerzo o cuando es de aquellos servidores que no están obligados a 

trasladarse a una determinada sede patronal para cumplir cabalmen-

te sus funciones. 

Conceptos relevantes 

REF.: AUXILIO DE TRANSPORTE. ¿El auxilio de transporte hace 

parte de la base para liquidar los aportes parafiscales de que 

tratan la Ley 89 de 1988 y la Ley 21 de 1982? RAD.: ER. 1185-10. 

Concepto EE1700, 2010. 

(...) Frente a los pagos por auxilio de transporte, de conformidad con 

el artículo 17 de la Ley 344 de 1996, estos no hacen parte de la base 

para liquidar los aportes parafiscales”.  

2 . 1 . 2 .  S U B S I D I O  D E  A L I M E N T A C I Ó N 

Definición 

El subsidio de alimentación es un beneficio que el trabajador recibe 

como retribución de la prestación de su servicio. Consiste en el pago 

habitual y periódico de una suma de dinero destinada a la provisión 

de alimento del empleado. Es uno de los elementos constitutivos del 

salario. (Decreto Ley 1042 de 1978, artículo 42) 
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Antecedentes y creación 

Inicialmente, el Decreto Ley 1042 de 1978 consagró en su artículo 51 

el reconocimiento de un subsidio de alimentación para los empleados 

de las entidades del orden nacional. Tal como ya se ha anotado, las 

disposiciones de este decreto no se aplican a los empleados del nivel 

territorial. 

No obstante, el gobierno Nacional, competente en la materia, me-

diante Decreto nacional 627 de marzo 2 de 2007 creó el subsidio de 

alimentación para los empleados públicos del nivel territorial. Dicho 

emolumento ha sido actualizado a través de los decretos anuales de 

salarios para los empleados del sector territorial, y actualmente con-

templado en el Decreto 309 del 19 de febrero de 2018, que fija los 

requisitos mínimos para obtener el citado derecho, así como el monto 

de la asignación. 

Fundamento legal 

• Constitución Política.

• Decreto Ley 1042 de 1978, “por el cual se establece el sistema

de nomenclatura y clasificación de los empleos de los Ministerios,

los Departamentos Administrativos, Superintendencias, Estableci-

mientos Públicos y Unidades Administrativas Especiales del orden

nacional, se fijan las escalas de remuneración correspondientes a

dichos empleos y se dictan otras disposiciones”.

• Ley 4 de 1992, “mediante la cual se señalan las normas, objetivos y

criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del

régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los

miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la

fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales”.

• Decreto 309 del 19 de febrero de 2018, “por el cual se fijan los lími-

tes máximos salariales de los gobernadores, alcaldes y empleados

públicos de las entidades territoriales y se dictan disposiciones en

materia prestacional.”
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Nota

A partir del año 2007 se creó el derecho al subsidio de alimentación 

en el orden territorial, sin condicionarlo a las disposiciones del Decre-

to Ley 1042 de 1978; razón por la cual desde ese año los empleados 

tienen derecho a recibir percibir el subsidio. 

¿Quiénes tienen derecho al subsidio de alimentación? 

• El subsidio mensual de alimentación se reconoce a los empleados 

públicos de las entidades y organismos de los departamentos, mu-

nicipios y distritos, que: 

a. Devenguen una asignación básica mensual no superior a un mi-

llón seiscientos ochenta y siete mil doscientos noventa y cinco 

pesos ($1.687.295) moneda corriente.

b. Se encuentren prestando sus servicios a la entidad, por lo tanto, 

cuando el empleado se encuentra en vacaciones, licencia o sus-

pendido no habrá lugar al reconocimiento; así mismo, cuando la 

entidad les suministre alimentos tampoco se podrá percibir.

• A los empleados públicos de las empresas sociales del Estado del 

nivel territorial. 

• A los servidores de las empresas sociales del estado, que tienen la 

calidad de trabajadores oficiales, quienes tendrán derecho de con-

formidad con lo pactado en el contrato de trabajo o de acuerdo con 

lo previsto en el reglamento interno o convención colectiva.  

¿Cuál es el monto del subsidio de alimentación? 

El artículo 10° del Decreto 309 de 2018 dispuso que el subsidio de ali-

mentación que se reconocerá en el 2018 a los empleados territoriales, 

siempre y cuando cumplan con los requisitos mencionados anterior-

mente, será la suma de sesenta mil ciento setenta pesos ($60.170) 

moneda corriente mensuales o proporcional al tiempo servido. 



-
D

O
C

U
M

E
N

T
O

 
O

F
I

C
I

A
L

 
-

7 8

Conceptos relevantes 

Ref.: REMUNERACIÓN ¿Los trabajadores oficiales del ni-

vel territorial tienen derecho al citado emolumento? RAD.: 

20166000210961. 

Con fundamento en lo expuesto, y en criterio de esta Dirección Jurídi-

ca, se considera que los trabajadores oficiales de una Entidad pública 

tendrán derecho a que se les reconozca y pague el subsidio de alimen-

tación, siempre y cuando se hubiere contemplado en el contrato de 

trabajo, en la Convención Colectiva, el Pacto o Laudo Arbitral o en el 

Reglamento Interno de Trabajo. 

2 . 1 . 3 .  G A S T O S  D E  R E P R E S E N T A C I Ó N 

¿En qué consisten? 

Sobre la definición de los gastos de representación tenemos: “Asig-

nación presupuestaria ajena a ciertos cargos públicos o privados para 

atender a sus actividades sociales.10 

También se entienden como la “asignación complementaria del suel-

do que perciben el jefe de Estado, los ministros, otras altas autori-

dades nacionales, los diplomáticos y los que desempeñan determi-

nadas comisiones en el país o en el exterior. Tienen por finalidad que 

los cargos o las funciones se desempeñen con decoro o solemnidad 

que a la representación ostentada corresponde en las circunstancias. 

(Cabanellas, Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, Tomo IV, 17ª 

Edición, Editorial Heliasta, Pág. 159, 1987)  

10  Tomado de http://dle.rae.es/srv/fetch?id=IzQXOs8

http://dle.rae.es/srv/fetch?id=IzQXOs8
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Particularmente para el sector público se ha señalado que los gastos 

de representación son “emolumentos que se reconocen por el desem-

peño de excepcionales empleos, cuyo ejercicio puede exigir un género 

de vida que implique mayores gastos en relación con los que demanda 

el ejercicio común de los cargos oficiales”. (Diego Younes Moreno, De-

recho Administrativo Laboral, 3ªedición, Ed Temis) 

De otra parte el Consejo de Estado establece que en el sector público, 

a diferencia de lo que ocurre en el sector privado, los gastos de repre-

sentación constituyen factor salarial, porque fueron creados por la 

ley, con carácter permanente, para beneficios personales del emplea-

do, en gracia de la posición que ocupan, de la jerarquía del empleo, de 

la dignidad que implica y de las responsabilidades señaladas al cargo 

mismo. 

La filosofía de los gastos de representación no es incrementar el sa-

lario de un empleado determinado, sino otorgar un auxilio económico 

a quienes deben representar a la entidad en la que laboran, en activi-

dades que demandan un decoro o solemnidad por encima del común 

de los demás empleados. 

Los gastos de representación están definidos en la ley como parte 

de la remuneración que devengan algunos servidores y están expre-

samente señalados en las normas salariales que expida la autoridad 

competente.  

Fundamento legal 

• Constitución Política de Colombia 

• Ley 4a de 1992, “mediante la cual se señalan las normas, obje-

tivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la 

fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públi-

cos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública 

y para la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores 

Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la 

Constitución Política”. 
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• Ley 1873 de 2017, “por la cual se decreta el Presupuesto de Ren-

tas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia

fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de 2018”.

• Decreto Ley 1042 de 1978, “por el cual se establece el sistema

de nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios,

departamentos administrativos, superintendencias, estableci-

mientos públicos y unidades administrativas especiales del orden

nacional, se fijan las escalas de remuneración correspondientes a

dichos empleos y se dictan otras disposiciones”.

• Decreto 309 del 19 de febrero de 2018, “por el cual se fijan los

límites máximos salariales de los gobernadores, alcaldes y em-

pleados públicos de las entidades territoriales y se dictan disposi-

ciones en materia prestacional.”

Jurisprudencia 

Sobre el tema la Corte Constitucional [Sentencia C-250, 2003] señaló: 

Los gastos de representación son una parte del salario, de manera 

implícita reconoció que tales gastos de representación tenían una na-

turaleza retributiva del servicio y que, por lo tanto, se dirigirían a sub-

venir sus propias necesidades, con libertad plena de disposición de 

tales dineros, sin que fuere menester aplicarlos al cumplimiento del 

servicio. Así, al formar parte del ingreso privado de cada funcionario y 

tiene naturaleza retributiva (…) 

Particularmente en el sector público, a una modalidad según la cual 

un determinado porcentaje del salario se consideraba como gastos de 

representación, pero con la característica especial de que se trataba 

de un ingreso de libre disposición del empleado, que se presumía afec-

tado a las necesidades de representación de la empresa o la entidad.

La Corte Constitucional [Sentencia C-461, 2004] dispuso: 

Los gastos de representación son emolumentos que se reconocen 

excepcional y restrictivamente a empleados de alto nivel jerárquico 

para el cumplimiento de sus funciones y que en el sector público, son 

constitutivos del salario (…) 
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Aclara que su régimen es taxativo porque debe aparecer en la ley en 

forma expresa y excluyente, y es restrictivo porque tiene aplicación 

restringida, sin ser extensivos por analogía a otros cargos no previs-

tos por el legislador.  

Conceptos relevantes 

REF.: REMUNERACIÓN. ¿En el orden territorial cuáles servi-

dores tienen derecho a su pago? ¿Quién tiene la competencia 

para establecerlos? RAD. 20166000256831. 

Atendiendo puntualmente su consulta, de conformidad con las dis-

posiciones transcritas, los Gobernadores y Alcaldes son los únicos 

funcionarios a nivel territorial que tienen derecho a gastos de repre-

sentación, los cuales hacen parte de su salario mensual y son autori-

zados por las Asambleas Departamentales o los Concejos Municipa-

les en la Ordenanza Departamental o en el Acuerdo Municipal, según 

se trate del Gobernador o del Alcalde, mediante los cuales se fijan las 

escalas salariales de los empleados departamentales o municipales, 

por consiguiente los demás empleados públicos del nivel territorial 

incluyendo a los Gerentes de Empresas Sociales del Estado, no tienen 

derecho a gastos de representación. 

REF.: REMUNERACION. ¿La Prima Técnica es compatible con 

los gastos de representación? RAD. ER. 3741-09. Concepto 

EE3128 2009. 

(…) la Prima Técnica asignada es compatible con el derecho a percibir 

gastos de representación, esto quiere decir que los dos emolumentos 

los puede percibir el empleado a quien se le otorgan. 

En resumen 

Los gastos de representación son aquellos emolumentos que consti-

tuyen parte de la remuneración de ciertos servidores públicos, tenien-

do en cuenta la dignidad del cargo, las responsabilidades que compor-

ta y la autoridad que le corresponde. 

Teniendo en cuenta que los gastos de representación son un elemento 

salarial que hacen parte integral del concepto de salario o remune-
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ración propiamente dicha, es pertinente precisar que la Constitución 

Política y la Ley 4ª de 1992, radican la competencia para crear este 

factor en el Presidente de la República, quien en uso de sus facultades 

ha expedido los decretos salariales anuales por los cuales se fijan los 

límites máximos salariales, incluyendo los conceptos de asignación 

básica mensual y gastos de representación. 

Para nuestro caso objeto de estudio, en los empleos del nivel territo-

rial, el pago de gastos de representación únicamente procede cuando 

sean creados por el Gobierno nacional en ejercicio de sus competen-

cias constitucionales, tal como lo estipula el Consejo de Estado [Sala 

de Consulta y Servicio Civil, 1518, 2004] en los siguientes términos: 

La competencia asignada en los artículos 300.7 y 313.6 de la Cons-

titución Política a las asambleas departamentales y a los concejos 

municipales, respectivamente, para determinar “las escalas de remu-

neración correspondientes a las distintas categorías de empleos” no 

comprende la atribución de crear factores salariales, función privati-

va del Congreso y del Gobierno Nacional. Las prestaciones sociales 

de los empleados públicos del orden territorial solamente pueden 

liquidarse con base en los factores salariales determinadas por el Go-

bierno Nacional. 

En este orden de ideas, podemos concluir lo siguiente: 

• Los gastos de representación a nivel territorial únicamente están

contemplados para los alcaldes y gobernadores y están consagra-

dos en los diferentes decretos salariales que anualmente expide el

Gobierno nacional.

• No se ha ordenado el reconocimiento de gastos de representación

para los secretarios de despacho de las gobernaciones y alcaldías.

• Dentro de las competencias de las juntas directivas de entidades

descentralizadas no se encuentra la de crear elementos salariales

como es el caso de los gastos de representación para los emplea-

dos públicos.
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• No es posible que se creen derechos por quien carece de compe-

tencia para ello, por ende, ni las asambleas departamentales ni los 

concejos municipales, podrán crear elementos de salario. 

2 . 1 . 4 .  V I ÁT I C O S 

Definición 

Por este rubro se le reconoce los gastos de alojamiento y manuten-

ción a los empleados públicos y, según lo acordado, a los trabajadores 

oficiales del respectivo órgano, cuando previa resolución expedida por 

autoridad competente deban desempeñar funciones en lugares dife-

rentes a su sede habitual de trabajo o atender transitoriamente acti-

vidades oficiales distintas a las inherentes al empleo de que es titular. 

De modo que el reconocimiento de viáticos y gastos de transporte se 

encuentra sujeto al otorgamiento de la respectiva comisión de servicios. 

Sin embargo, no toda comisión de servicios da lugar al reconocimiento 

de viáticos. Para determinar su reconocimiento se tendrá en cuenta la 

asignación básica mensual y, además, otros factores como naturaleza 

de los asuntos y el costo de vida del lugar donde se va a desplazar. 

Cabe resaltar que los viáticos se fijan de acuerdo a la escala salarial 

del funcionario comisionado, la naturaleza del asunto y destino de la 

misma y se conceden por el mayor gasto que ocasiona el desplaza-

miento al lugar de la comisión.  

Fundamento legal 

• Decreto ley 1042 de 1978, “por el cual se establece el sistema de 

nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, de-
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partamentos administrativos, superintendencias, establecimientos 

públicos y unidades administrativas especiales del orden nacional, 

se fijan las escalas de remuneración correspondientes a dichos 

empleos y se dictan otras disposiciones.” 

• Decreto 333 del 19 de febrero de 2018, “por el cual se fijan las

escalas de viáticos”.

Características 

• La remuneración de los viáticos será en pesos colombianos, así la

comisión se realice por fuera del territorio nacional.

• Para el reconocimiento de los viáticos debe mediar una comisión

de servicios, la cual puede dar lugar o no a gastos de transporte,

de modo que los gastos de transporte y los viáticos obedecen a

conceptos distintos.

• Corresponde a la entidad fijar el valor de los viáticos de acuerdo con

la remuneración, la naturaleza de la comisión, la labor a realizar y,

el costo de vida del lugar o sitio donde deba llevarse a cabo la labor.

• Para la fijación de los viáticos se deberá tener en cuenta la tabla

general que expide el Gobierno nacional anualmente, de conformi-

dad con lo señalado en el artículo 1° del Decreto 333 de 2018.

• Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requie-

ra pernoctar en el lugar de la comisión, sólo se reconocerá hasta el

50% del valor que se haya fijado como viáticos diarios.

• No habrá lugar al reconocimiento de viáticos de carácter perma-

nente, en razón a que la comisión de servicios no podrá ser otorga-

da indefinidamente.

Nota

En el orden territorial los concejos municipales tienen la competencia 

para fijar los viáticos del alcalde, en cumplimiento de comisiones de 
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servicios al interior del país, para lo cual el Concejo Municipal, en ejer-

cicio de la competencia fijada en el inciso segundo del artículo 112 de 

la Ley 136 de 1994, deberá observar la escala de viáticos consagrada 

por el Gobierno nacional, Decreto 333 de 2018. 

En la tabla de viáticos, establecida por el Gobierno nacional se cons-

tituyen los máximos, debiendo el Concejo fijar valores exactos, hasta 

por el valor máximo de las cantidades allí señaladas, atendiendo a la 

naturaleza de los asuntos que le sean confiados y las condiciones de 

la comisión, teniendo en cuenta el costo de vida del lugar o sitio donde 

deba llevarse a cabo la labor.  

¿Los viáticos son factor salarial? 

Sobre el particular, podemos afirmar que los viáticos son factor sala-

rial para la liquidación de cesantías, sólo cuando se hayan percibido 

por un término no inferior a 180 días en el último año de servicio. 

Jurisprudencia 

 El Consejo de Estado (Sala de lo Contencioso Administrativo, Sen-

tencia del 10 de abril, 2008) confirmó la competencia del Gobierno 

nacional para establecer los viáticos al exterior, al denegar la acción 

de nulidad impetrada en contra del artículo 6º del Decreto 4176 de 

2004, expedido por el Gobierno nacional, “Por el cual se fijan los lí-

mites máximos salariales de los gobernadores y alcaldes y se dictan 

disposiciones en materia prestacional”, en este fallo, la Corporación 

expresó: 

Esta norma fue observada en el artículo 6º del Decreto 4176 de 2004, 

como quiera que expresamente señaló que para los alcaldes se ten-

dría en cuenta lo señalado en la Ley 136 de 1994, es decir que no 

usurpó la competencia del concejo en materia de viáticos que se cau-

san por comisiones al interior. La lectura de la disposición censurada 

debe hacerse en forma sistemática con los preceptos que se han cita-

do en párrafos precedentes, de manera que su entendimiento permite 

concluir que lo que regula el Gobierno en ella es aquello que concier-

ne al límite máximo salarial que le corresponde señalar, lo cual, como 
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es lógico, involucra las condiciones de otorgamiento de los viáticos, 

en la medida en que ello indiscutiblemente incide en su valor. 

El Consejo de Estado (Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda, 73001-23-31-000-2004-01973-01(2091-07), 2009) en re-

lación con el establecimiento de viáticos en las entidades del nivel 

territorial, señaló: 

La competencia de los Contralores Departamentales en materia sa-

larial, y puntualmente en la regulación de los viáticos, en la que son 

concurrentes –Congreso, Gobierno, Asamblea y finalmente el Contra-

lor, que en este caso lo hace por delegación de la Ordenanza N.° 19 de 

1997 y en virtud del artículo 3° de la Ley 330 de 1996– y respecto del 

que la autonomía señalada en los artículos 267 y 272 Superior no le 

permite a este ser una rueda suelta en materia salarial, su límite está 

enmarcado en los decretos nacionales dictados para tal efecto, y por 

ser los viáticos parte integral del salario. De manera que cualquier re-

glamentación que vaya en contravía de los decretos nacionales, será 

contraria a la ley y anulable por el juez”. (Subrayado añadido). 

Los organismos y entidades fijarán el valor de los viáticos según la 

remuneración mensual del empleado comisionado, la naturaleza de 

los asuntos que le sean confiados y las condiciones de la comisión, 

teniendo en cuenta el costo de vida del lugar o sitio donde deba lle-

varse a cabo la labor, hasta por el valor máximo de las cantidades 

señaladas en el artículo 1º del Decreto 333 de 2018. 

Así mismo, para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuen-

ta la asignación básica mensual, los gastos de representación y los 

incrementos de salario por antigüedad. 

El reconocimiento y pago de los viáticos debe ser ordenado en el acto 

administrativo que otorgó la comisión de servicios y deberá indicar las 

condiciones de la comisión y su duración. 

Al regreso de la comisión, el empleado tiene un plazo de 3 días para 

cumplir con la obligación de rendir informe sobre su cumplimiento de 

acuerdo con el artículo 2.2.5.5.29 del Decreto 1083 de 2015. 
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Conceptos relevantes 

REF.: REMUNERACIÓN-VIÁTICOS. ¿Es viable pagar viáticos y 

horas extras simultáneamente a un conductor mecánico en co-

misión de servicios? RAD.: ER. 19786-09 

(…) En concepto de esta Dirección, cuando un empleado se desplaza 

en comisión de servicios, es decir, que está ejerciendo las funciones 

propias de su empleo en una sede diferente a la habitual, tendrá dere-

cho a que se le reconozcan los viáticos y las horas extras que superen 

la jornada ordinaria de trabajo. (Función Pública, Concepto EE1085 

2009) 

REF.: REMUNERACIÓN. Reconocimiento de viáticos para con-

ductor de ambulancia. RAD.: ER. 7142-09. Concepto EE6500 

2009 

(…) las entidades son competentes para fijar el valor de los viáticos, 

teniendo en cuenta:

1. La remuneración mensual del empleado comisionado

2. La naturaleza de los asuntos que sean confiados

3. Las condiciones de la comisión

4. Si se debe o no pernoctar

(…) teniendo en cuenta que la entidad es la competente para fijar in-

ternamente el reconocimiento de viáticos, en criterio de esta Direc-

ción Jurídica, los empleados que desempeñen el cargo de conductor 

tendrán derecho a percibir viáticos, siempre que cumplan los requisi-

tos señalados en la Resolución Interna de la entidad que reglamenta 

la materia.

No obstante, como se debe asegurar al empleado los gastos de manu-

tención y alojamiento que ocasione la comisión en el caso planteado, 

la entidad, si lo considera procedente, podrá asumir, por caja menor, 

por ejemplo, el gasto de alimentación si el tiempo de la comisión coin-

cide con las horas en que usualmente se toman alimentos.  
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2 . 1 . 5  P R I M A  D E  S E R V I C I O S  

Definición  

Es el reconocimiento en dinero de 15 días de salario, que se pagará en 

los primeros 15 días del mes de julio de cada año, a todos los emplea-

dos públicos vinculados o que se vinculen a las entidades del sector 

central y descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden territorial, 

a las asambleas departamentales, a los concejos distritales y muni-

cipales, a las contralorías territoriales, a las personerías distritales y 

municipales y el personal administrativo del sector educación. 

En desarrollo del artículo 150 numeral 19, literales e) y f) de la Consti-

tución Política, el Congreso de la República expidió la Ley 4ª de 1992, 

señalando las normas, objetivos y criterios que debe observar el Go-

bierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de 

los empleados públicos, entre ellos, los de los niveles departamental, 

distrital y municipal y de las prestaciones sociales de los trabajadores 

oficiales, consagrando en el artículo 12 de la citada ley que las corpo-

raciones públicas territoriales no podrán arrogarse esta facultad.  

La fijación del régimen salarial el Gobierno Nacional debe respetar los 

principios señalados en la Ley 4ª de 1992, la cual consagra que “todo 

régimen salarial debe sujetarse al marco general de la política ma-

croeconómica y fiscal, la racionalización de los recursos públicos y 

su disponibilidad, esto es, las limitaciones presupuestales para cada 

organismo o entidad.” 

Con la promulgación del Decreto 1919 de 2002 se extiende el régi-

men prestacional de los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del 

Poder Público del orden nacional a los empleados de las entidades 

territoriales señaladas en su campo de aplicación. 

30
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Como resultado de la negociación colectiva con las organizaciones 

sindicales de los empleados públicos del 2013 y con el proceso de 

asimilación del régimen salarial entre el orden nacional y el orden 

territorial, el Gobierno nacional consideró viable la regulación de la 

prima de servicios para los empleados públicos del nivel territorial, 

en los mismos términos y condiciones señaladas para los empleados 

públicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional, en el Decreto Ley 

1042 de 1978 y demás normas que lo modifican o adicionan. 

Fundamento legal 

• Decreto 2351 de 2014, “por el cual se regula la prima de servicios 

para los empleados públicos del nivel territorial.” 

• Decreto Ley 1042 de 1978, “por el cual se establece el sistema de 

nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, de-

partamentos administrativos, superintendencias, establecimientos 

públicos y unidades administrativas especiales del orden nacional, 

se fijan las escalas de remuneración correspondientes a dichos 

empleos y se dictan otras disposiciones.” 

• Decreto 330 de 2018, “por el cual se fijan las escalas de asignación 

básica de los empleos que sean desempeñados por empleados pú-

blicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales 

y de Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, del or-

den nacional y se dictan otras disposiciones.” 

Características 

• Se liquida sobre los siguientes factores de salario, siempre y cuan-

do sean percibidos: 

• Asignación básica mensual al cargo que desempeña el empleado 

al momento de su causación, auxilio de transporte y subsidio de 

alimentación. 

• La prima de servicios para los empleados públicos de nivel territo-

rial se pagará a partir del año 2015, en los mismos términos y con-
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diciones señalados en el Decreto Ley 1042 de 1978 y en lo previsto 

en el Decreto 2351 de 2014. 

• La prima de servicios regulada en el Decreto Ley 1042 de 1978, se

reconoce por la efectiva prestación de los servicios para los em-

pleados que acrediten un año de servicios por el período compren-

dido entre el 1º de julio y el 30 de junio del año siguiente.

• En el evento que un empleado no hubiere laborado como mínimo

durante 6 meses a 30 de junio, si bien no tendría lugar al pago pro-

porcional de la prima de servicios durante ese año; la misma se

acumulará para efectos del reconocimiento y pago proporcional al

siguiente año.

Nota

El reconocimiento y pago de la prima de servicios, establecida en 

el Decreto 2351 de 2014, contempla la figura de la no solución de 

continuidad cuando un empleado pase del servicio de una entidad te-

rritorial, es decir, el mismo podrá acumular tiempos de servicio para 

efectos de dicho reconocimiento, siempre y cuando, entre la fecha de 

retiro y de posesión no medien más de 15 días hábiles y que el funda-

mento legal para su reconocimiento en estas entidades sea el Decreto 

2351 de 2014. 

La prima de servicios es incompatible con cualquier otra prima o re-

conocimiento salarial que se esté pagando a sus destinatarios por el 

mismo concepto o que remunere lo mismo, independientemente de su 

denominación, origen o su fuente de financiación, lo cual significa que 

si en la respectiva entidad territorial se está pagando una prima legal 

o que goce de la presunción de legalidad de igual naturaleza que la

establecida en el precitado Decreto, no podrá pagarse esta última por

resultar excluyentes.

¿Tiene derecho al pago proporcional de la prima de servicio, si 

se presenta retiro del servicio sin haber laborado como mínimo 

6 meses? 
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No. En este caso, el servidor que se retira del servicio, antes de haber 

laborado como mínimo durante 6 meses, no tendría derecho al pago 

proporcional de la prima de servicio, en razón a que no cumple con los 

requisitos referente al tiempo mínimo de prestación del servicio. 

Jurisprudencia 

Con relación a la creación de elementos salariales, la Corte Constitu-

cional (Sentencia C-315, 1995) señaló: 

13. No obstante que las autoridades locales tienen competencias ex-

presas para determinar la estructura de sus administraciones, fijar

las escalas salariales y los emolumentos de sus empleados públicos

(C.P. arts. 287, 300-7, 305-7, 313-6 y 315-7), no puede desconocer-

se la atribución general del Congreso en punto al régimen salarial y

prestacional de los empleados públicos territoriales (C.P. arts. 150-5,

150-19-e y 287). Del artículo 150-19 de la C.P., se deduce que la fun-

ción de dictar las normas generales sobre el régimen salarial y pres-

tacional de los empleados públicos puede ser delegada a las Corpora-

ciones públicas territoriales, lo que no sería posible si en este asunto

el Congreso careciera de competencia. Desde luego, la competencia

del Congreso y la correlativa del Gobierno, no puede en modo algu-

no suprimir o viciar las facultades específicas que la Constitución ha

concedido a las autoridades locales y que se recogen en las normas

citadas.

La determinación de un límite máximo salarial, de suyo general, si 

bien incide en el ejercicio de las facultades de las autoridades territo-

riales, no las cercena ni las torna inocuas. Ni el Congreso ni el Gobier-

no sustituyen a las autoridades territoriales en su tarea de establecer 

las correspondientes escalas salariales y concretar los emolumentos 

de sus empleados. Dentro del límite máximo, las autoridades locales 

ejercen libremente sus competencias. La idea de límite o de marco 

general puesto por la ley para el ejercicio de competencias confia-

das a las autoridades territoriales, en principio, es compatible con el 

principio de autonomía. Lo contrario, llevaría a entronizar un esquema 

de autonomía absoluta, que el Constituyente rechazó al señalar: “Las 

entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus in-

tereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley” (C.P. art. 

287). (…) (Subrayado añadido). 
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Sobre la aplicación de elementos salariales creados para los emplea-

dos del orden nacional, la Corte Constitucional [Sentencia C-402, 

2013] dispuso: 

Conforme a la línea jurisprudencial de esta Corporación, la determi-

nación del régimen salarial de los servidores públicos del orden terri-

torial responde a una fórmula de armonización entre el principio del 

Estado Unitario y el grado de autonomía que la Constitución reconoce 

a las entidades locales. A partir de ese marco, el Congreso y el Go-

bierno fijan los criterios y objetivos generales a los que se sujetan las 

entidades territoriales para el ejercicio de sus competencias, de rai-

gambre constitucional, para la fijación de las escalas salariales y los 

emolumentos de los cargos adscritos a ellas. 

(…) 

A juicio de la Corte, no es de recibo la tesis del actor, según la cual, 

el régimen salarial de los servidores públicos adscritos a la Rama 

Ejecutiva debe estar contenido en un solo estatuto, promulgado por 

el Gobierno en desarrollo de la ley marco fijada por el Congreso. De 

ser así, se vaciaría de contenido las competencias de las entidades 

territoriales en esta materia, a partir de una maximización del princi-

pio del Estado unitario y en abierta contradicción con la eficacia del 

grado de autonomía que la Constitución reconoce a las mencionadas 

entidades. Además, desde el punto de vista foral, exigir que el Decreto 

acusado tenga alcance no solo para los servidores públicos del orden 

nacional, sino también para aquellos adscritos al nivel territorial, con-

figuraría un exceso en el ejercicio de las facultades extraordinarias 

conferidas para la expedición del Decreto 1042 de 1978.  

En consecuencia, tanto a partir de la Constitución derogada como de 

la Carta Política vigente, el Gobierno tenía vedado extender el cam-

po de regulación a la determinación del régimen salarial de los ser-

vidores públicos de la Rama Ejecutiva del nivel territorial. Además, 

dicha extensión no puede llevarse válidamente a cabo de acuerdo al 

parámetro constitucional vigente, merced del grado de autonomía an-

teriormente explicado. En esa medida, si el primer problema jurídico 

materia de decisión debe resolverse de manera negativa, no están los 

presupuestos para entrar a dilucidar el segundo problema, relativo 

a la presunta vulneración del principio de igualdad, en tanto su su-

puesto metodológico es la existencia de un mandato constitucional de 
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regulación uniforme del régimen salarial que sirviera como criterio de 

comparación entre los servidores del nivel nacional y del territorial. 

Como ese mandato no concurre en la Carta Política, dicho juicio no 

podía llevarse a cabo. Por ende, se impuso la declaratoria de exequi-

bilidad de los apartes normativos acusados, por el cargo analizado en 

esa sentencia. (Subrayado añadido). 

Conceptos relevantes 

REF: Remuneración - ¿Es procedente el reconocimiento y pago 

de la prima de servicios a los trabajadores oficiales? RAD: 

20166000223881. 

Con fundamento en lo expuesto, y en criterio de esta Dirección Jurídi-

ca, se considera que los trabajadores oficiales, tendrán derecho a que 

se les reconozca y pague la prima de servicios, siempre y cuando se 

hubiere contemplado en el contrato mismo, en la Convención Colecti-

va, el Pacto o Laudo Arbitral o en el Reglamento Interno de Trabajo; de 

la misma manera se precisa, que para efectos de liquidación de dicho 

factor salarial, se aplicará lo que se hubiere acordado previamente en 

los instrumentos señalados. 

2 . 1 . 6 .  B O N I F I C A C I Ó N  P O R  S E R V I C I O S 
P R E S T A D O S 

¿En qué consiste? 

La bonificación será equivalente al cincuenta por ciento (50%) del va-

lor conjunto de la asignación básica y los gastos de representación, 

que correspondan al empleado en la fecha en que se cause el derecho 

a percibirla, siempre que no devengue una remuneración mensual por 

concepto de asignación básica y gastos de representación superior a 
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un millón seiscientos ochenta y siete mil doscientos noventa y cinco 

pesos ($1.687.295), este último valor se reajustará anualmente, en el 

mismo porcentaje que se incremente la asignación básica salarial del 

nivel nacional. 

En cumplimiento del Acuerdo Único Nacional suscrito en el año 2015 

entre el Gobierno nacional y las confederaciones y federaciones de 

sindicatos, y, de acuerdo con el proceso de asimilación del régimen 

salarial entre el orden nacional y el orden territorial, se expidió el De-

creto 2418 de 2015. 

En consecuencia, a partir del 1° de enero del año 2016, los emplea-

dos públicos del nivel territorial actualmente vinculados o que se vin-

culen a las entidades y organismos de la administración territorial, 

del sector central y descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden 

Territorial, a las asambleas departamentales, concejos distritales y 

municipales, a las contralorías territoriales, a las personerías distri-

tales y municipales y el personal administrativo del sector educación, 

tendrán derecho a percibir la bonificación por servicios prestados 

Fundamento legal 

• Decreto 2418 de 2015, “por el cual se regula la bonificación por ser-

vicios prestados para los empleados públicos del nivel territorial”.

• Decreto Ley 1042 de 1978, “por el cual se establece el sistema de

nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, de-

partamentos administrativos, superintendencias, establecimientos

públicos y unidades administrativas especiales del orden nacional,

se fijan las escalas de remuneración correspondientes a dichos

empleos y se dictan otras disposiciones”.

• Decreto 330 de 2018, “por el cual se fijan las escalas de asignación

básica de los empleos que sean desempeñados por empleados pú-

blicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales

y de Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, del or-

den nacional y se dictan otras disposiciones”.
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Características 

• Los empleados públicos del orden territorial tendrán derecho al 

reconocimiento y pago de la bonificación por servicios prestados a 

partir del año 2016 cada vez que el empleado cumpla un año con-

tinuo de labores en una misma entidad pública. 

• La bonificación por servicios prestados será equivalente al 50% 

del valor correspondiente a la asignación básica cuando el em-

pleado devengue una remuneración mensual inferior $1.687.295 

pesos, valor que se reajustará anualmente, en el mismo porcentaje 

que se incremente la asignación básica salarial del nivel nacional. 

Para los demás empleados, la bonificación por servicios prestados 

será equivalente al 35% del valor correspondiente a la asignación 

básica. 

• La base para liquidar la citada bonificación a los empleados 

públicos que prestan sus servicios en las entidades del nivel 

territorial, son:  

a. La asignación básica mensual señalada para el cargo que ocupe 

el empleado en la fecha en que se cause el derecho a percibir-

la, y 

b. los gastos de representación. 

• Se tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional 

de esta bonificación cuando el empleado se retire del servicio sin 

que hubiera prestado sus servicios durante un año. 

• Los organismos y entidades territoriales podrán reconocer y pagar 

la bonificación por servicios prestados, siempre que cuenten con 

los recursos presupuestales para el efecto en la presente vigencia 

fiscal; sin que supere los límites señalados en la Ley 617 de 2000. 
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Nota

No será procedente aplicar la figura de la No solución de continuidad 

cuando el empleado pase de una entidad del orden territorial a otra en 

un lapso inferior a 15 días entre la fecha del retiro y de la posesión, por 

cuanto la bonificación por servicios prestados admite pago proporcio-

nal al tiempo laborado. 

Es importante señalar que por disposición del artículo 5º del citado 

Decreto 2418, la bonificación por servicios prestados es incompatible 

con cualquier otra bonificación o reconocimiento salarial que se esté 

pagando a sus destinatarios por el mismo concepto o que remunere 

lo mismo, independientemente de su denominación, origen o su fuen-

te de financiación. Es decir, que si en la respectiva entidad territorial 

se está pagando una bonificación legal de igual naturaleza que la es-

tablecida en el precitado Decreto, no podrá pagarse esta última por 

resultar excluyentes. 

Cabe agregar que la bonificación por servicios prestados establecida 

en el Decreto 2418 de 2015 no deroga ni revoca las primas equivalen-

tes preexistentes, las cuales siguen produciendo efectos, simplemen-

te las hace excluyentes. 

Conceptos relevantes 

REF.: REMUNERACIÓN. Reconocimiento y pago proporcional de 

la bonificación por servicios prestados para el Alcalde Munici-

pal. RAD No.: 20186000046921. 

De acuerdo con lo anterior, en criterio de esta Dirección Jurídica los 

alcaldes tienen derecho al reconocimiento de la bonificación por ser-

vicios prestados cada vez que cumplan un año continuo de labor, toda 

vez que son empleados públicos de periodo fijo del nivel territorial. 

REF.: REMUNERACIÓN. Reconocimiento y pago de la bonifica-

ción por servicios a favor de los trabajadores oficiales del Nivel 

Territorial. RAD: 20166000147771. 
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De acuerdo con lo anterior, los trabajadores oficiales tendrán derecho 

a la bonificación por servicios prestados, siempre que ésta se encuen-

tre consagrada en el contrato de trabajo, las convenciones colectivas 

o en los fallos arbitrales y su liquidación se efectuará conforme con 

dichos instrumentos.
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